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mRBCClON-ADM INISTRACION; 
Calle del Carmen, aúm. 29, entresuelo» 

Teléfono nám» 2 -̂49

T m r r A  b e  e jb m p la íc b 8 »
Ministerio de la Gobemacidn, planta baja» 

Número saeltOt0,50

S U M A R I O

Parte oñciaL

Presidencia del Directorio Militar
p.eal decreto disponiendo que, a par^ 

tir  del 15 de Enero próximo^ has 
Delegaciones gubernativas, queden 
Inducidas al número que por pro- 
vincias se detalla en el Anexo que 
se inserta ,—-Páginas 1458 a J460. 

fítr-o concediendo, en el acto de su 
jubilación, honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres 
de gastos^ a D. Antonio González 
Rojas, Oficial de la clase de segun
dos de la Secretaria del Congreso 
de los Diputados, Jefe de Ádm i- 
nistración civil de segunda clase.— 
Página 1460.

'iütro jubilando con honores de Presi
dente de Sala del Tribunal Supre-, 
mo a D. Rafael Pineda Roig, Ma- 
ffistrado del propio Tribunal,—Pá
gina 1460.

'Otro nombrando General de la déci
ma división al General de división  
D. Manuel Montero Navarro,—Pá
gina 1460. 

í)tro disponiendo cese en el cargo de 
Fiscal togado del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina el Conse
jero togado D. Carlos Blanco Pé-. 
rez.— Página 1460.

Otro ídem que el General de brigada 
. D. Federico Berenguer Fusté, Ge

neral de la segunda brigada de Ca-̂  
zadores de Montaña, cese en la co
m isión que se le confirió a las ór
denes del Alto Comisario y General 
en Jefe del Ejército de España en 
A fr ica — Página 1460.

Otro nombrando Jefe de la Zona de 
Ceuta al General de brigada don 
Federico Sousa Regoyos, actual 
Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra.— Página 1460.

Otro ídem Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra al General de 
brigada D. Luis Gutiérrez García, 
Página 146 Oí

Otro ídem Fiscal togado interino  
del Consejo Suprem  o de Guerra 
y  Marina al Auditor general del 
Cuerpo Jurídico de la Armada don 
Cristóbal del Castillo Estrada ac
tual Teniente fiscal Togado de re
ferido Consejo.— Página 1460.

Otro ídem Consejero-Inspector gene
ra l del Cuerpo de Caminos, Cama
les y Puertos a D. Ramón Peroncely 
y  Elósegui, Ingeniero Jefe de prU  
mera clase de referido Cuerpo, en 
situación de supernumerario, y  
disponiendo continúe en la situa
ción en que actualmente se halla.—■ 
Página 1460.

Otro ídem en tercera vacante de 
ascento de escala Ingeniero Jefe 
de primera clase de l Cuerpo de 
Agrónomos a D. José María Aranda 
y  GómeZi— Páginas 1460 y  1461.

Otro ídem en ascenso de escala In-  ̂
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos a D. Luis 
Monje Rilarlo.— Página 1461.

Real orden disponiendo sea el que se 
inserta el medio de aclarar las du
das qué se susciten en los despa
chos de mercancíiñ su~ clasificación 
arancelaria y  forma de adeudo, 
siempre que por su carácter pueda 
evitarse el tener que formular una 
reclamación económico-administra
tiva.— Páginas 1461 y  1462.

Oíra dando generalidad a resolucio
nes del Ministerio de la Goberna
ción recaídas od resolver dudas y  
consultas formuladas al mismo so
bre la aplicación del Estatuto m u
nicipal, y de paso dictando algunas 
normas supletorias cuya necesidad 
ha puesto en evidencia la práctica 
del nuevo régimen municipal.—Pá
ginas 1462 y 1463.

Otra concediendo una última y  def i 
nitiva prórroga, que terminará erí
1.0 dp Febrero próximo, para que 
qmedan despacharse como hasta 
ahora los paquetes comerciales que 
lleguen a España; y  disponiendo 
que, a partir de referida fecha, se 
aplique a los paquetes comerciales 
que puedan recibirse el régimen 
genera l de importación establecido

en las Ordenanzas de Aduana^.—* 
Página 1463.

Otra declarando que las concesiones 
de transporte de correspondencia 
pública posteriores al 4 de Julio 
último tienen carácter provisionah 
y  en modo alguno pueden ser abspi 
gadas como mejor derecho para op
tar a las concesiones definitivas 
por veinte años y demás ventajas, 
que establece el Real decreto de re
ferida feeha; y  que en tal sentido 
deberán eonceptuarse aquéllas por, 
las respeetivas Juntas de transpor-¡. 
tes al aplicar los preceptos de di->. 
cho Real decreto y  de su corres-, 
pondiente Reglamento. — Página 
1464.

DEPARTAMENTOS MíNISTERíÁLES

v ! • Estado» '

Real orden disponiendo asista a la 
25.̂  ̂ reunión del Consejo de Admi-: 
nistración de la Oficina Interna
cional del Trabajo, que se celebra-:, 
rá en Ginebra el 8 de Enero próxi-:. 
mo, el Pi6presentante gubernamen
tal de España en el mismo, D. José, 
Jorro y Miranda, Conde de AUea.-^ 
PágÍ7ia 1464. ,

Gracia y Jü s tid a .

Real orden nondorando para form ar ■ 
parte del Tribunal de opoñciones', 
a las plazas de Secretarios judicia-^ 
les de Torrox, Sort y Valverde del 
Hierro, a D. José Yanguas y  Messía 
y  a D. Felipe Sánchez Román y Ga- 
llifa, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad CeatraL 
Página 1464.

Marina* !
Real orden declarando con derecho a 

dietas y viáticos reglamentarios la 
comisión conferida cd Capitán de 
fTagata D. Félix Andelo y liossi^ 
para acompañar al Sermo. Sr. In^  
fante Don Jaime en su viaje ü ’ 
Burdeos {Francia). — Página Í464.
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Hacienda.
M^al orden resolviendo instancias de 

fabricantes de conservas vegetales 
y  de pescado solicitando que se es .̂ 

[ictblezca o que se mantenga el pía- 
' ‘zo de dos años para la exportación 

de los envases fabricados con Id 
hija de lata importada en régimen 
de admisión temporaL —> Página 
'Páginas 1464 a 1466.

Otra señalando, el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Enero pró- 
almo las liquidaciones de derechos 
de Arancel que se hagan efectivas 
en moneda de plata o billetes,.—Pá
gina 1466.

Qira fijando las cotizaciones medias 
que kan de servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en Enero 
p>nj.xiino.-—Pág ína 1466, 

g.'/=a ínteresmido de la Dirección ge
neral de Carabineros dé las óráep 
7ics oportunas para que los m d iv i-  
anos del Cuerpo de Carabineros en 
la panrincía de Huesea, vigilen y  
exijan la presentación de la paten
te a los traficantes en la industria  
de compra y  venta de ganado. de 
cerda,— Página 1468.

ordm  concediendo un mes de li
cencia por enferma a D. Manuel 
B im  Barmia,.. Oficial de segunda 
clase de Aámimistración civil en el 
Got)ier}io civil de la provincia de 
Yeileneia.— Página 1466.

Bnstruedón pública y Bellas. A rtes
Ileal orden disponiendo se den los as

censos de escala y  que los Ccitedrd- 
ticos de Universidad que se indiecm 
pasen a ocupar en el escalafón los 
númeiws que se mmieionan,—Pági
na 1466.

disponiendo se anuncie a con
curso la provisión de la plaza de 
Profesor de Religión,, vacante en el 
Institu to  de Avila,— Páginas 1466 y  
1467.

Otra ídem Id. id., vacante en el In s
tituto de Albacete,— Página 1467.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escala, a los sueldos y  con las 
antigüedades cpite se indican, los

Maestros y  Maestras del prim er Es-i 
calafón, que se mencionan.—Pági-. 
ñas 1467 y  4468.

Otra resolviendo las reclamaciones 
presentadas contra la orden de la 
Dirección general de Primera en
señanza de 7 de Noviembre últim o  
(G a g e t a  d-el 12) de propuestas de 
Maestras, por el quinto turno. —. 
Página 1468.

Otra nombra7idú Beeretm%o de la Es- 
cuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona a D, Enricjue Catá y Catá, 
Catedrático numerario de referido  
Centro docente.— Página 1468,

Otra disponiendo se inserte en esto 
periódico oficial la Real orden dic^ 
tada por la Presidencia del Gobiei^-i 
no con fecha  8 de Noviembre pró
ximo pasado, nombrando Delegados 
oficiales, en represejitación de este 
'Ministerio en el Congreso Médicq, 
de la Habana,  ̂a D. José Codina y  
Castellvi, Académico -de la Real de 
Medicina, y a D. Rafael Mollá y  Ro
drigo, Catedrático de la Univei'^sB. 
dad Central,— PágÍ7ia 1468.

A ám lafetraeiaa centráis

• ,P:ílE¡SII>íiNCIA DEL GOBIERNO'
Co n s e j o  d e  l a  E c o n o m ía  N a c io n a l .—  

Sección de Defensa de ia ProduíC -: 
eión, — 'Peticiones de auxilios para 
las industrias que se mdican.—Pá
gina 1468.

O f ic in a  d e  Ma r r u e c o s , .— Concurso 
pai^a la provisión del cargo de In 
geniería encargado de los trabajas 
municipales de lá cPtdad de Tánger: 
{M a m t ecos) .— Págijia 146 9.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c ia  y  J u s t ig ia .í—Subsecretaría.—» 
Anunciando hallarse vacante la 
plaza de Médico forense y  de tu 
prisión preventiva del Juzgado do 
primera instancia de Cazalla de la 
Sienta.— Página 1469.

H a c ie n d a .—Dirección general de T e 
sorería y Contabilidad.—A7%u7mian- 
da que esta Dirección general ha 
pmesto en circulación Óbligaeiones 
del Tesoro al portador, emitidris

con fecha  4 de Noviembre del añú, 
actual, según el detalle que se in-  ̂
serta.— Página 1469.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad. — Ampliando hasta el 15 
de Enero 'próxÍ7uo el plazo para la 
presentación de i7istanclas para las, 
oposiciones a plazas de Bacteñólo-í 
gas y  Químicos del Institu to  de IIP 
gienee de Cana7ias, y  para las pla-9 
zas de las brigadas sanitaria^ 
vinciales de Huelva, Oviedo, Alme^ 
7Ha y Pontevedra; y disponiendo 
q7.ie los ejercicios de dichas oposB  
cienes den comienzo el día 19 de 
referido mes, o, las cuatro de ¿al 
taixle, en el Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso X Ilí. —  Pági-i 
na 1470.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Snlisecretaría. 
Anunciando a concurso piíevio de 
traslado la p7^ovisión de la plaza dá 
Catedrático de Geografías e ílisto-^. 
rías, vacante C7i el Institu to  de 
Huesca.— Página 1470.

Idem  id, id. la provisión de la plazd 
de Profesor de Dibujo, vacante en  
el Instituto de Málaaa. — Página 
1470.

F o m e n t o . —■ Subsecretaría. — Maní-', 
festando que el Ingeniero Jefe de. 
primera clase del Cuerpo de Miiias 
que ha sido jubilado por el Real de-i 
cretp de 20 del mes actual, inserto, 
en la Ga c et a  del 23, ha. sido doTi 
Em ilio Fernández y  Menéndez Val-] 
dés.—PágÍ7ia 1470.

Dirección general de Obras públicas. 
Conservación y Reparación de Ga-í 
trreteras. — Obras por adsninisira-i 
cAón.— Circular a  los Ingenieros J&* 
fes de Obras públicas de las pro^. 
nincio^s, excepto los de las de Ala-] 
va, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra,, 
fecordándolm  el exacto cumpli-] 
miento en lo sucesivo de la Reáb 
orden de 8 de Febrero de 1923. —- 
(G a c e t a  del \ i ) .— Página 1470. 

I n d ic e  de Reales decretos-leyes^ Rea-^ 
les decretos, Reales órdenes, Regla-A 
mentos, Circulres e Distrucciones 
que se han publicado en este períó-A 
áíco oficial durante el mes actuah 

A n e x o  L® —  B o l s a . —  Op o s ic io n e s .— * 
S u b a s a s . —  A n u n c io s  d e  p r e v io
PAGO. ;f

A n e x o  2.^— ^ E d ic to s , í :

, PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Jq. D. gú, S. M. la Reina Doña Vícto- 
ipia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tía Im Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

fCIA DEL m

' !  EXPOSICION

SE^OR: D ispuso el a rticu lo  1A del 
decreto  de 20 da O ctubre de

1923 que lots- nom bram ien tos de De-^ 
legados gubernativos se h iciesen  
por plazo de un año. T ranscurrido^  
ya é-ste, el G obierno considiera da 
ju s tic ia  p ro c lam ar los ópim os f ru 
tos que en genera l rind ió  la inisti- 
tución, m ejorando  la a d m in is tra 
ción m unicipal, sem branda h áb ito s 
do d iscip lina y em dadanía, esiimu-^, 
lando las m ás a lta s  in ic ia tivas de 
cu ltu ra  y fom entando  1a solidaridadi 
y el e sp íritu  de paz en núcleo'S so
ciales que a m enudo hab ían  sido 
pasto  de toda cíase de d iscnciones 
in tes tin as .

E l E,jército podrá  enorgu llecerse  
siem pre de esta  p a tr ió tic a  labor que 
han  llevado a. cabo mueho-s die su s

individuos, luchando  con las diñcul-* 
tades derivadas de la p ro p ia  funcióif 
que se Ies encom endara, ta n  esoa-« 
b rosa  y delicada de u n  lado, y  ta ií 
d is tin ta  por el o tro  de la que co
rresp o n d e  a los In s titu io s  arm ados^ 
El a rra ig o  y la confíanz-a lograda  etí 
m uchos p a rtid o s  po r los respectivos! 
D elegados g u b erna tivos son p ru e b a  
de la necesidad  que ésio»s su p ie ro ií 
sa tisfacer,, del difícil ac ierto  que 
fác ilm en te  lo g ra ro n  a lcan zar y de la  
com penetración  p rovocada ea unos! 
cuan tos  ̂m eses de ac tuación  ju s t i 
c iera  en tre  la A utoridad  delegada y 
los .ciudadanos, u n a  y o tro s am pa^ 
rados po r loe G obernadores civilesV' 
que tan  celosa y abnegadam ente  haf
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sabido prom over el bien público.

Teniendo, pues, en cuenta el hon
roso y friic tífero  haber qne existe 
en pro de las Dele-gaciones g uber
n ativas y que nunca podrá em pa
ñ arse  por algunos actos do indivi
dual y aislado erro r, p iensa el D i
re c to r io ' que la desaparición  to ta l 
de la in stituc ión  co n stitu iría  segu
ram en te  trán s ito  brusco y p e rju d i
cial p a ra  los pueblos, y que, en cam 
bio, la supervivencia del sistem a, 
con tas esenciales tran sfo rm ac io 
nes que sean m enester, p e rm itirá  
u tiliza r su saneadora eficacia, sin  
perju icio  de adap tarlo  a las c ircu n s
tanc ias del m otnento.

La re fo rm a fundam enta l ha de 
co n sis tir  en una reducción del n ú 
m ero de D elegados. A ello inducen 
dos m otivos poderosos: prim ero,
uno de orden económico, porque de 
esta m anera  se am in o ra rá  la carga 
que pesa sobre las H aciendas mui- 
n icipales, tan  abrum adas con toda 
suerte  de servicios, y segundo, otro 
de lógica insuperab le , porque es 
evidente que una vez encauzada la 
m arclia  de los A yuntam ientos, la 
ta rea  de los Delegados se ha  sim 
plificado ex trao rd inariam en te , sien
do perfec tam en te  posible encom en
dar a uno solo la m isión que venía 
cum pliéndose en tre  varios.

P or otro lado, con esta  nueva m o
dalidad sc consegu irá  rob u stecer el 
princip io  de u n ita rio  de au toridad  
en quienes asum en el m ando de la  
provincia, sin p riv a rle s  re p e n tin a 
m ente y de modo to ta l del valioso 
concurso que suponen  las D elega- 
Gioneo como órganos in term edios 
en tre  los pueblos y el re p re se n ta n 
te del Gobierno en cada provincia.

Fundado en estas  consideracio 
nes, el D irectorio  M ilitar, y en su 
nom bre el P residen te  in terino , que 
suscribe, tiene el honor de som eter 
a ta  sanción  de V. M el sigu ien te 
proyecto  de Real decreto.

Madrid, 30 de D iciem bre de J9 2 4 .
BE5Í0R:

A  L . R. P. de Y. Bl.,
A n t o n io  Magaz y  P e r $

REAL DECRETO
A p ro p u esta  del Jefe  del G obier

no, Píresidente in te rin o  del D irec to 
rio M ilitar, y de acuerdo con éste,

Yengo en d ecre ta r lo s ig u ien te :
Artículo 1 .® A parLir del 15 de 

Enero de 192'5, las Delegaciones gu
bernativas creadas por el Real decre
to de 20 de Octubre de 1923, quedarán 
reducidlas al númiero que por provin
cias se detalla en el anexo de esta
disposición

ArtículQ 2 ,'’ En el plazo de diez 
días, a contar desde la publicación de 
este Real decreto, los Gobernadores 
civiles elevarán al Minisiterio de la 
Gobernación un proyecto db división 
de su provincia en tantas zonas como 
Delegaciones gubernativas les asigna 
el anexo, más una que quedará a car
go del mismo Gol^ernador. Se procu
rará agrupar en cada zona a 'Munici
pios que tengan entre si comuPxicación 
directa y comunidad do intereses. Asi- 
nrismo, se procurará que las zonas, 
por el número e índole de les Ayun
tam ientos agrupados en cada una, exi
jan  toda,s ellas trabajo sensiblemente 
análogo.

Arí.ículo 3.” Los Delegados guber
nativos dependerán directamente del 
Gobernador civil, desempeñando las 
funciones que éstos les encomienden, 
Especialmiente se cuidarán de cumplir 
lo dispuesto en los aiiículos 5.° y 6 .''" 
del Real docreto de 20 de Octubre do 
1923, y en el 1.'’ y el 2 .*" de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Milita? de 29 de Marzo del co
rriente año,

En todo caso los- Delegados deberán 
someter las propuestas qu’e procedan 
al conociffidcnto y resolución del Go
bernador civil de la provincia.

Artículo 4.®' Los. Delegados guber
nativos figurarán como disponibles 
m ientras desempeñen el cargo, con de
recho a percibir la 'Sifereneia hasta 
su suelda en activo, más los siguien
tes emolum.ent os:

A) Ciento cincuenta pesetas m en
suales como indemnización por gastos 
de vivienda y alojamiento.

B) Doscientas pesetas me-nsuales 
como indemnización por gastos de 
personal y m aterial de oficina.

C) El importe da las dietas corres
pondientes a las salidas que efectúen, 
cifradas conforme a lo prevenido en 
la regla 1,“ de la Real orden del Mi
nisterio do la Gobernación de 9 d*e D i
ciembre do 1923, y en eí Reglam.ento 
de dietas y gratificaciones aprqbJ^do 
por Real decreto fecha 18 de Junio 
de 1924.

A los efectos prevenidos en esté ar
tículo se entenderá vigente la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 10 de Diciembre do 1923.

Los devengos anteriorm ente men
cionados se abonarán a prorrata de 
sus respectivoiS presupuestos por los 
Ayuntamientos* de cada zona, encar
gándose de recaudarlos, dentro de ca
da partido judicial, el que sea cabeza 
del mismo. Dichos devengos no podrán 
superar en ningún Ayuntamiento la 
consignación figurada en su presu

puesto corriente para gastos de la,De2 
legación gubernativa. Lo.s que sóli  ̂
hubiesen eonsignado crédito para ef 
prim er semestre del ano económicd 
1924-1925, tendrán que arb itrar la' 
cantidad precisa, para, el segundo se-i 
mestre, por lo& medios legales, sin ren 
basar nunca e l máximo de dicho p ri
m er semestre.

Artículo 5.“ Los DC‘Iegado,s deberán: 
residir en la res*peetiva zona, pudien^' 
do establecer sus oficinas libremente 
en cualquiera de las cabezao de par-;' 
tido enclavadas en aquélla.

Artículo Cuando* se confirm'© ® 
los arduales Delegadcs en una de 
nuevas Delegaciones de zona, nc 
necesario extenderle nambram-iento 
pecial, entendiéndose como valide 
primitivo. Quedan sin efecto las ca-: 
tegorías de Delegaciones gubernativas 
establecidas por el Real decreto de 20 
de Oc.tubre de 1923. En lo succsíy^  ̂
pues, podrán conferirse las Delegae;bM' 
nes gubernativas a la.s personas q-cííí 
reúnan las condiciones exigddas poí 
dicha dfisposicióii, cualquiera que s-oá 
su categoría.

Artículo 7.® Se declaran derog?^^ 
das tcda.s las disposiciones que s 
opongan al presente Real decreto,.

Artículo 8.“ Por los M inisteriai 
-de la Guerra y de la Gobernación m  
dictarán las reglas precisas para M 
aplicación de este Real decreto.

Dado en Palaeio a trein ta de 
eiembro de mil novecientos veint^^ • 
cuatro,

i- ALFONSa ' ’
Presíd-nte ÍPUorino del Directorio

Antonio Macuííí y Ps:n».  ̂ ¡

ai antesuor* Real
Distribución ele los Delegados 

nativos,
Alava...............   i;
ALlbacete .............................. 2
Allí cante ..............................  3
Almería ........  3
Avila ....................................  2
Badajoz  .........................  4
Baleares ..............................   3¡
Barcelona ............................  4
Burpus .........................  4
Cáceres .........     3'
Cádiz  ................................  2
Canarias ..............................  1
Castellón ............................. 3
Ciudad Real...............  3
Córdoba  .............................. 4
Cor uña ..........      4̂
Cuenca ................................  2
Gerona ..................  2
Granada .............   3
Guadal ajara ........................  3
Guipúzcoa ...........................  i:
■Huelva .........     B
Huesca .................................  2.
Jaén ......    4
León .........   §
T.árida  .................   j3t
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Logroño .......   3
Lugo .......   3
Madrid  .........    3
Málaga  ......................  4
Murcia  ..........     2
N avarra ................................  2
Orenso  .............................  3
Oviedo .................................  4
Palenoia ....................   2

I Pontevedra .........................  3
Salamianca ........     3
Bantander ............................  3
Segovia .........    2
Sevilla .................................  3
Soria ..................................... 2
Tarragona  ...............  3
Teruel  .................   3
Toledo ............   3
Valencia ..............................  4
Vralladolid ....................    3
Vizca3’'a ............   2
Zamora ................................  3
Zaragoza ........................   4

 ̂ Aprobado por S. M.—Madrid, 30 de 
^Diciembre de 1924.-— Ê1 Presiidente in
te rin o  del Direciorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.} ‘ '  ■ '

REALES DECRETOS
■ A propuesta  del Presidente del 

D irectorio Militar, de conformidad 
5)on lo expuesto por la Com isión de 
Gobierno in terio r del Congreso de 
los Diputados,

Vengo en conceder en el acto de 
ía Jubilación, por im posibilidad f í
sica, al Jefe  de Adm inistración ci
vil de segunda clase, Oficial de la de 
segundos de la Secretaría del Con
greso de los Diputados, D. Antonio 
González Ro'jas, los honores de Jefe 
•superior de A dm inistración civil, li
bres de todo gasto, según lo dis
puesto en, el p á rra fo  seguindo d̂ el 
Vcrtículo 13 de la ley reguladora del 
Im puesto sobre G randezas y T ítu 
los, Condecoraciones y Honores, tex- 
?o refundido en 2 de Septiem bre 
‘¿te 1922.

Dado en Palacio  a tre in ta  de Di- 
• cíem bre de m il novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
Sil Prv33idanttí interino del Dirí>ctorio Militar,

A n to n to  Ma g a s  y  P ís u s .

Accediendo a lo solicitado* por 
D. Ptafael Pineda Roig, M agistrado 
del T ribunal Supremo, y de confor
m idad con lo prevenido' en el a rtícu 
lo 36 de la ley de P resupuestos de 

'1892, en relación con. el 91 del Re- 
'g lam ento de 7 de Septiem bre de 
'i918 y en el 204 de la ley P ro v is io 
nal sobre o rgan ización  del Poder 
Judicial,

Vengo en jubilarle con el haber 
;qu6 por clasificación le correspon
día y los honores de Presidente  de 
Sala del propio TribunaL .

Dado en Palacio a tre in ta  de D i
ciem bre de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

tSl Pr««M9nte interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Ma g a s  y  P e í\3 .

Vengo en nombrar General de la 
décima división al General de división 
D. Manuel Montero Navarro.

Dado en Palacio a tre in ta  de Di
ciembre de mil novecientos yein ti- 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente interino dcl Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P E na.

Vengo en disponer que el Consejero 
togado D. Garlos Blanco Pérez, cese 
en el cargo de Fiscal togado del Con
sejo Supremo do Guerra y Marina.

Dado en Palacio a tre in ta  de Di
ciembre de mil novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
SI Presiden!» lat«riao d«I Directorio Militar,

A n t o n io  Mag .̂ z  y  P e r s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Federico Bereiiguer 
Fusté, General de la segunda brigada 
de Cazadores de montaña, cese en la 
comisión que por Mi decreto de 16 
de Septiembre del corriente año se le 
confirió a las órdenes del Alto Comi
sario y General en Jefe del Ejército 
de España en Africa.

Dado en Palacio a trein ta de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

Pr«8ldentí interino dlsl Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r ? .

Vengo en nom brar Jefe de la zona 
de Ceuta al General de brigada don 
Federico Sousa Regoyos, actual Jefe 
de Sección del Ministerio de la Gue
rra.

Dado en Palacio a trein ta de D i
ciembre de mil novecientos ve in ti
cuatro.

ALFONSO

El PreísiCiente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e h s .

Vengo en nom brar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al Gene-

ral de brigada D. Luis Gutiérrez Gar
cía.

Dado en Palacio a tre in ta  de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
cuatro.

‘ ALFONSO
El Prcaidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e u s .

A-engo en nombrar Fiscal togado, 
interino, del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, al Auditor general 
del Cuerpo Jurídico de la Armada 
D. Cristóbal del Castillo Estrada, ac
tu a l T en ien te  fiscal togado del re 
ferido Centro.

Dado en Palacio a tre in ta  de Di
ciembre de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

BI Presidente iiitcriuo del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

C um plidas por D. R am ón P e iro n - 
ceiy y Elósegui, Ingeniero Jefe, de- 
p rim era  clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y P u erto s , en situación  
de su p ern u m erario , las p rescripc io 
nes estab lecidas en el Real decreto 
de 20 de Mayo de 1904, y, por con-^ 
secuencia, en condicione? de aptitud 
p a ra  su ascenso  a la  clase superio r 
inm ed ia ta ; de conform idad  con lo 
p ropuesto  po r el P residen te  in te 
rino  del D irec to rio  M ilitar,

Vengo en no m b rar al m encionado 
D. Ram ón Peironcely  y E lósegui 
C onse je ro -In sp ec to r genera l del ex- 
pre-sado Cuerpo, el cual con tinuará  
en la situac ión  de supernum erario , 

que actualmente se halla.
Dado en Palacio  a tre in ta  de Di-' 

ciem bre de mil nove.cientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO

El Presidente interino deJ Directorio Militar*

An t o n io  Magaz  y  P b r 3. í

R esultando  v acan te  u n a  plaza de 
Ingeniero  Je fe  de p rim era  clase del 
Cuerpo de A grónom os, po r ju b ila 
ción de D. A ntonio Palom eque Q uin- 
ta n illa ; a p ro p u es ta  del Jefe  del Go
bierno, P resid en te  in te rin o  del Di
rec to rio  M ilitar,

Vengo en n o m b ra r p a ra  la refe
rida  plaza, en te rc e ra  vacan te  de as
censo de eiseala, a  P . Joisé María 
A randa y Gómez.

Dndn Palacio  a tre in ta  de Di-
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cíem bro de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO
Prerddísnto Interino dol Directorio Militar,

A íít o n io  Magaz y  P e r 3.

ResiiJtando vacan te  una plaza de 
Ingeniero  Jefe  de segunda clase del 
Cuerpo de A grónom os, por ascenso 
de.D . Luis M aría A randa y Gómez; 
a p ro p u esta  del Je fe  del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

A 'cngo en n o m b rar p a ra  la re fe 
rida  plaza, en ascenso de escala, a
D. Luis Monje H ilario.

Dado en Palacio  a tre in ta  de D i
ciem bre de mil novecientos v e in ti
cuatro .

■ ‘ ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  M agaz y  Pe as.

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Del examen de los 

dato'S que figuran  en los estados de 
movim iento de expedientes del De
partam ento  de Hacienda, se ha ob
servado que el número de rec la 
m aciones e c o n ó mi co - a d m i n i'S tr a t ivas 
con cargo a la Dirección general de 
A duanas es extrao-rdinario, a pesar 
del g ran  núm ero de ellas que m en
sualm ente se despachan, y. que ge
neralm ente  p asan  de un m illar; esto 
no obstante, ila tram itac ión  de dicha 
clase de reclam aciones no puede 
norm alizarse , sino que, po r el con
trario , a d u ras  penas se contiene la  
aglom eración y atraso . E sta  m archa 
re tra sa d a  ocasiona perju icios al co-~ 
anercio e im portadores y a la m ism a 
AdminiSítración, que se ven obliga
dos a tener en depósito o in g resa 
das num erosas cantidades, cuya de- 
yolución, por o tra  parte, si la reso 
lución es favorable, promueve otro 
expediente p a ra  el re in tegro . En vis_ 
ta  de las apuntadas anorm alidades, 
esto D epartam ento, a ten to  siem pre 
a las necesidades del comercio, ha 
estudiado el medio de ev itar la  in
coación y repetición  de expedientes, 

/estableciendo un sistem a ac la ra to 
rio, como vía de ensayo, de kíS du
das que se susciten  en los despachos 
de m ercancías a la im portación, a 
fm de resolverlas con la m ayor b re 
vedad posib le y  evitar el tener que 
d ar el caráicter de reelaimación a 
asun tos en los que,- en la m ayoría 
de lO'S caisos, se ven tilan  cantidades 
hiuy reducidas, no llegando en m u
chos a una  peseta, los cuales pue-,

den quedar reducidos a un corto ac
to de gestión de la  A dm inistración 
Central, sin que esto sea obstáculo 
para  entablar las retílam aciones eco., 
nóm ico-adm inistrativas, si así con
viniese a los intereses del im porta
dor.

En su v irtud , S. M. el Rey (que 
Dios guarde), conform ándose con lo 
propuesto por ese D epartam ento, se 
ha servido disponer que el medio do 
aclarar la s  dudas que se susciten  en 
los dospachO'S de m ercancías, su cla- 
sificacióu arancelaria  y form a de 
adeudo, siem4pre que por su carác
ter pueda ev itarse  di tener que fo r
m ular una reclam ación económico- 
adm inistrativa, será el siguiente:

Cuando en el acto del reconoci
m iento y clasificación de las m er
cancías y aplicación de los precep
tos arancelarios se promueva algu
na divergencia entre la Adimiiiistra- 
ción y los despachantes, se h a rá  
constar dicha disconform idad en un 
impreso como el modelo adjunto 
(núm ero 1 ), en el que se llenarán  
todos los espacios en blanco con las 
indicaciones pertinen tes y por quien 
corresponda. Dicho im preso se re 
dactará  por duplicado en el momen
to m ism o de susc itarse  la duda, o 
divergencia, y se p resen ta rá  inme
diatam ente después de redactado y 
suscrito  a l  A dm inistrador d e  l a  
Aduana, que cu rsa rá  las órdenes 
oportunas para que por el p rim er 
correo hábil se rem ita uno de los 
e jem plares a la D irección general 
de Aduanas, acom pañando la mues
tra  o documentos que hayan de ser
v ir de base p a ra  solventar la  diver
gencia surg ida.

El documento de adeudo seguirá su 
curso normal, efectuándose el aforo 
c ingreso en firme de los derechos de 
todas las mercancías con cuyo Reco
nocimiento y des'pacho esté conforme 
el interesado, y quedando pendiente 
la  parte que ha motivado la divergen
cia elevada a la Superioridad. La can
tidad controvertida por todos concep-¿ 
tos deberá depositarse en metálico en 
la Caja de la Aduana, estampando en 
la declaración de despacho una nota 
en que así se declare. Con el fin de 
evitar confusiones, todo docume^do en 
el que quede pendiente de aforo o in 
greso una parte de las mercancías 
despachadas con él, deberá ostentar 
en la parte exterior una etiqueta co
mo el modelo número 2. Todos los do
cumentos que se encuentren en aná- 
lOiga situación se conserYarán juntos 
y con el debido orden en el Negociado 
de expedientes de la Aduana, al que 
pasarán después de ultimadas las ope
raciones de contabilidad.- .ímccso en^

trega de bultos y demás inherentes a 
dicha clase de documentos.

Cuando’ se reciba la aclaración a k  
duda surgida será adherida la comu
nicación respectiva al documento de 
adeudo, en forma que no puede su - • 
f r ir  extravío, estampando el Negocia- ■ 
do un ligero extracto d d  contenido de 
aquélla en la misma declaración do 
despacho, la que entregará sin dila
ción al Vista actuario para que efec
túe el aforo de la mercancía que so 
hallaba pendiente de aforo definitivo, ' 
con arreglo a la sdivencia recibida, la - 
cual cumiplimentará sin dcimora algu
na, pasando la declaración al Negocia- 
do de revisión para que continúe su 
tramitación en la forma reglamen
taria.

Eí: Negociado de expedientes abrirá  . 
para este servicio ,un libro-registro en 
el que se sentarán y num erarán co
rrelativam ente todas las incidencia^ 
que reciba, anotando la solvencia a' 
ellas cuando sean recibidas. Una vez ' 
normalizado el servicio -será conve
niente que quede en di Negociado co
pia de la solvencia, pudiendo tam bién ’ 
organizarse pn fichero o un  índice d<e 
resoluciones para evitar la repetición 
de asuntos.

Las Aduanas cum plirán exactamen
te todas las reglas anteriores, sobre 
todo cuanto pueda afectar a la rapi^^ 
dez del servico, que es el fin principal 
que se persigue.

Ejl envío de las m uestras deberá 
hacerse, a ser posible, unidas a los 
oficios con que se rem itan  y a que 
se refieran; si no fuese posible h a 
cerlo po r sus condiciones, serAn en
viadas por el medio más rá p id o .. 
Tanto los sobres que contengan lo s ' 
’ofioios, como las etiquetas de las 
m uestras, que se envíen por sep ara 
do, deberán ostentar en caracteres 
bien visibles la siguiente inscrip
ción: “Servicio urgente.—Sección'
de incidencias arancelarias” .

Recibidas las incidoncias en R-a 
Dirección general de Aduanas, serán 
puestas en tram itación  el mismo día 
de la recepción, y en el plazo de una 
semana, como máxim um , se cursa
rán  las resoluciones a las Aduanas, 
de que procedan. Las que p a ra  su 
rcisolución sea preciso algún análi
sis en el Laboratorio de ese D epar-  ̂
tamentoi^ o reciabar el inform e de ' 
algún otro. Centro o D ependencia,/ 
no queda lim itado el plazo de la re- ; 
solución.

Cuando la D irección general cío 
A duanas, por falta  de elementos o; 
insuficiencia de m uestras u  otras 
causas sem ejantes, no pueda solveii^'; 
ta r la incidencia elevada a la mismaí>^
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]o rnan iioslará  así a la Aduaiici, in« 
•dicaiido al protpio tiempo la c o a v e - . 

m ieiicia de que se sum iaistren  m ás 
dalos, o si fuera  preciso, que se im 
coe el procedim iento administratiYO 
si así lo desea el interesado.

Este nuevo servicio y procedi
miento no im plica m ás que un aoilo 
puram eaíte de gestión, sin que la 
aclaración a  las dudas surgidas y 
Gxpuesta.s en form a coarte en nin
gún punto el dereclio de los in le re - ' 
sadcs de enlabiar contra los aforos 
practicados, en v ista de las solucio
nes a aquéllas, la reclam ación eco- 
nórnÍGO-admiaistralÍYa en el tiempo 
y form a que establece el PtCglamen- 
to recpectivo; es decir, que si los 
despacliantes, no obsinnle el criterio  
sustentado por la D irección general 
al solvenar la duda surgida, no es
tán  conform es con dicha solvencia 
y aforo practicado, en v irtud  de ella, 
pueden p ro testar dicho aforo y en
tab la r el procedim iento económico- 
adm inistrativo, el quji.) será resuelto 
en p rim era  instancia por las Ju n ta s  
arb itra les y en segundo grado por 
el T ribunal Económico A dm inistra
tivo Central.

El nuevo servicio que se brinda 
al com ercio y a los im portadores no 
03 obiigalorio, y si los mismos op
tan con p referencia  por el p roced i
miento adm inistrativo, pueden u sa r
le únicam ente, pero iic es factible 
sim ultanear ambos, en cuyo caso,- si 
prom ovida una incidencia ante la 
Dirección general de Aduana.s se en- 
trÓDlase reclam ación  económico-ad- 
gf’iisíra tiva, antes de solventar aqué- 
diíi deberá la Aduana ponerlo en co- 
iJ)cim iento de la Superioridad por 
vilégrafo , p a ra  suspender la iram i- 
i jc ió n  de la prim era.

Las Aduanas, antes de cu rsar las 
incidencias, cenfron tarán  en el li
bro reg istro  de ellas, índice o fíche- 
ro, si existe algún caso idéntico, ya 
prejuzgadOj. y, en caso afirmativo, el 
A dm inistrador de la .Aduana dispon
d rá  en el im preso respectivo el afo
ro en la form a ya dispuesta, evitan
do así procedim ientos sistem ático’s, 
ín te rin  se estudia el medio de esta
blecer una sanción conra dichos ac
tos reprobables.

Este servicio em pezará a funcio'- 
n a r en todas las AfTuanas de E spa
ña el día 30 de Enero próxim o, y 
b a s ta  d i c h a  fecha pod rán  fo r 
m ular las observaciones que les su 
giera a fin de que en dicho plazo 
puedan correg irse  las deificiencias 
que pudteran  existir.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 22 de D iciem bre de 1924.

EL MARQüEiS DE MAGAZ
Señor Subsecretario  encargado del 

M inisterio de Hacienda.

Eíxcmo. Sr.: RCiforma tan tr a n s 
cendental como la hecha por el De
creto de 8 de Marzo úlLimo' sobre 
organización y adm inistracióii de 
los Ayuntamientos, hab ía  de susc i
ta r  inevitablem ente num erosas du
das y consultas que por el M inisfe- 
rio de la Gobernación se han  ido re
solviendo a medida que se suscita
ban.

Pero p a ra  fac ilita r la aplicación 
del Estatuto' m unicipal, conviene 
dar generalidad a las aludidas re
soluciones, y de paso dictar a lgu
nas norm as supletorias, cuya nece
sidad ha puestO' en evidencita la 
p rác tica  del nuevo régim en m unici
pal.

En su v irtud ,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo sigu ien te:
1.° A los efectos prevenidos en 

el apartado A) del artícu lo  2.® del 
Reglam ento de población y té rm i
nos m unicipales, ten d rán  La consi
deración de parroqu ias ru ra les to
das aquellas que no constituyan el 
casco urbano de la capitalidad det 
respectivo Municipio.

El párrafo  segundo de la dispo
sición transito ria  del mism o Regla.^ 
m entó, será  aplicable a las enlida- 
des locales m enores cuyo expedien
te de creación o de reconocim iento 
se haya ultim ado o sim plem ente in - 
aoado antes del día 1 .® de Eneiro 
de 1925.

Cuando p a ra  obtener la constitu
ción de una entidad local menor, o 
la alteración  de un térm ino  m unici
pal, se haya suscrito por la  m ayo
ría  de los vecinoís in teresados la 
oiporituna in stancia  acom pañado de 
acta noíaríal acred ita tú 'a  del hecho 
de la firm a de aquéllos, no podrá 
denegarse la petición a x.)i’etexto' de 
no estar justificada la personalidad 
de los firm antes, salvo que, ju d ic ia l-  
miente, se pruebe la existencia de 
falsedad o suplantación de personas.

2.*' Con arregloi a lo dispuesto 
en el artícu lo  42 del E sta tu to  m u
nicipal, en los Municipios, de m e
nos de 500 habitan tes fo rm arán  el 
Concejo abierto todos los electores, 
pero sólo podrán pertenecer a la Co
misión miunicipal perm anente aque
llos que tengan capacidad para ser 
Concejales, conform e a los artícu 
los 84 y 85.

3.® Las Sociedades y S indicatos 
agrícolas de que form en p a rte  p ro 
pietarios y arrendatarios, colonos,

'aparceros o jornaleros, serán ■ clasi
ficados, a los efectos del Censo cor
porativo, en ei grupo tercero-' de las 
que establece el artículo 74, núm e
ro 2.® del E sta tu to  m unicipal, con- 
sidórándose, por consiguiente, co
rno de carác ter indefinido.

4.® Con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 235 y 242 dei E sta - 
hito mvanicipal, deberá entenderse 
aclnrrodo el párra fo  prim ero  del a r
tículo 90 del Reglam ento de Secre
tarios, Interventores de fondos y 
empleados municipales, en el senti
do de que, en arm onía con lo dis
puesto por el 51 del mismo Cuerpo 
legal, las faltas leves de los In te r
ventores han  de ser corregidas por 
la respectiva Comisión m unicipal 
perm anente.

P ara  la ’ debida eficacia de lo d is
puesto  en el artículo 244 del E sta
tuto, y en especial en su párrafo ' ú l
timo, se deberá citar a todas las se
siones del A yuntam iento pleno y de 
la Comisión perm anen te  al In te r
ventor m unicipal.

5.® El Secretario  tendrá derecho
a. verificar la ap e rtu ra  de la  corres
pondencia oficial; pero, salvo au to - 
rhzación expresa en contrario  dada 
por el Alcalde, deberá e je rc ita r este 
derecho en presencia del mismo Al
calde y a las horas que éste designe^

Conforme a lo dispuesto en el ar-' 
tículo 8.0 def Reglamento de Secreta-; 
riois. Interventores y empleados muni-^ 
cipales, en relación con el 229 del Es-, 
tálelo municipal, sólo podrán ser nom- 
brados Secretarios adjuntos los indi-' 
viduos que pertenezcan al Cuerpo de 
Secretarios de. Ayuntamiento.

6.0 Los Ayuntamientos d e b e r á n  
aprobar los Reglamentos orgánicos die 
sus respectivos empleados a que se 
refiere el airtícdo 248 dei EstatuiO' 
m unicipal antes del día 30 de Junio; 
de 1925. Los AyuntamientOiS que no! 
cumplasi esta obiigación en eil mea-; 
clonado plazo se considerarán decaí-: 
dos en su derecho, pudiendo impo-: 
neifes el Ministerio de la Gobernacióri 
un Reglamiento provisional, que regi-: 
Tá m ientras la Gorporaciión municipal, 
no elabore otro.

7.® El artículo 221 del Estatuto; 
municipal sólo será aplicable a laisí 
enajenaciones de bienes municipaletS;' 
que tengan valor artístico o carácter^ 
histórico.

8 .® Regirá con pleno vigor, con rer; 
lación a  las operaciones bursátiles ^  
mercantiles que hubieran de realizad! 
Hos Ayuntanaientos y que requieran  lá’/
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intervenoión de Agentes mectiadores, 
lo dispuesto en el Reai decreto die % 
PrciS id encía del Consejo de Ministros 
de í i de Mayo de 1916.

9.9 Los Concejales jurados serán 
icoiTupetentes para entender en las re 
clamaciones que se entaJdlen contra 
m ultas impuestas por los Presidentes 
de las Juntas Tecinales, en. los casos 
en qué éstos hayan obrado como re 
presentantes del Alcalde presidente 
idel Ayuntaniicnto, conforme a lo pre
venido en el párrafo segundo de'l a r
tículo 198 del Estatuto municipal.

En lO'S restantes casos el recurso 
pertinente contra estas sanciones pe
nales será el judicial, conforme a. lo 
previsto en el apartadoi C) del artícu
lo 265.

10. Contra las decisión es de los 
Concejales jurados, hállense comprop- 
diidas en el número I.® o en el 2.  ̂ del 
artículo. 197 del Estatuto miunicipal, 
se dará recurso judiicial, previo el 
trám ite de reposición,, con arreglO' a 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento-de procedimiento, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto  ̂ ú l
timo.

11. Tendrán la. consiideración de 
interesados, y podrán, por consiguien
te, interponer el recurso de nuüidad 
por infracción de ley a que se reñeren 
los artículos 89 y 252 del Estatuto 
municipal, los electores de los respec
tivos Municipios.

12. Para la recta aplicación de lo 
dispuesto en los artículios y 23. diel 
Reglamento de Obras y servieio-s m u
nicipales, aprobadi©. por Reai decreto 
de 14 de Juí’io de 1924, será preciso 
que lo.s preceptos técnic-o-sanitarios 
iocorporados por cada Ayuntamiiento 
a 8TIS Opéenanzas municipales resipon- 
dan a un  criterio de. rigor higiénico 
igual o mayor que el aplicado en los 
menconadios textos legales.

En todo caso, al someterse a la Got- 
misión sanitaria  centrali o provinciail., 
según proceda, el pinyecto de ensan
che, exierísión o m ejora interior, de- 
herá ac’Oimpañarse copia de los expre- 
sadiOis preceptos, j  en cuanto desde el 
punto di0 v ista sanitario supongan m a
yor lenidad que íos del Reglamento de 
Obras y servicios municipa/les, la Co- 
ndsión central & provinoiaf de Sani
dad local podrá oponer lois pertinen
tes reparos.

El artfcn ío  64 del R eglam ento de 
Obras y  Servfcios m unicipales se rá  
'̂ •pl i cable a todas lais obras que se 
.^eailicen den tro  del té rm ino  muni-^ 
[cipal.

El párrafo; segundo del a rtícu lo  
i?> del R eglam ento  de O bras y Ser

vicios m unicipales ha de en tender
se en el sentido de que las Orde
nanzas m unicipales a que hace re 
ferencia  son las de ensanche o las 
especiales aprobadas en su caso p a 
ra  el p lan  de extensión.

13. P a ra  la rec ta  aplicación del 
artícu lo  125 del Reglam ento de 
O bras y Servicios m,unicipales, en 
su p á rra fo  segundo, ha de en ten 
derse que el precio re su ltan te  des? 
pués de las deducciones estab leci
das en el m ism o nunca será in fe
rio r al del te rreno  ocupadó por la 
finca.

14. Los Ayuntamiento.s que h a 
yan municipaiiz-ado algunos de sus 
serviciois. deberán  consignar los 
gastos correspondien tes a los m is
mos en un  capítulo que tend rá  el 
núm ero 14, bajo el ep ígrafe  de “Ser
vicios rnunicipalizádos”, eo rriéndo- 
se la num eración  de los capítuldS- 
sigu ien tes en el modelo oficial de 
p resupuestos, publicado en el Re
g lam ento  de H acienda m unicipal.

15. La Comisión m unicipal p e r
m anente  podrá aco rdar la im posici- 
ción de las contribuciones especia
les por m ejo ras con relación a las 
obras que el m ism o organism o pue
da aprobar, conform e a lo d ispues
to en e;I E s ta tu to  m unicipal y en el 
R eglam ento de O rganización y fu n - , 
cionam icnto  de los Á yuntam ietos.

La Asociación de contrihuyentcs a 
que se re fie ré  el a rtícu lo  347 del 
E s ta tu to  m unicipal, deberá in fo r
m ar, siem pre que lo acuerde el 
A yuntam iento, sobre la,s bases que 
éste haya de fijar con arreg lo  al 
artícu lo  356, p a ra  la aplicación y 
percepción de las contribuciones 
especiales com prendidas en el 354.

No obstan te  lo dispuesto  en el 
artícüil'O 347 del E s ta tu to , p^^drá 
preseindarse de co n stitu ir  la Aso
ciación de contribuyentes cuando la 
obra, instalación o servicios que de
te rm inen  la  im posición de contri-* 
bucioncs espaciales no exceda por 
su coste to ta l de los lím ites que es
tablece el a rtícu lo  164 del citado 
Cuerpo legal en su núm ero Sin 
em bargo, será  preciso  co n stitu ir  la  
A sociación, cuando así lo acuerde 
la m ayoría  de los in teresados, r e 
p resen tando  la m ayor p a rte  del im 
po rte  de las cuotas.

A los efectos de esta  reg la , será  
preciso  com putar el coste ín teg ro  
de las obras, insta lac iones o s e r v i - ' 
cios que form en conjunto  ind iv isi
ble.

De Real orden lo digo a N. E. a 
los efectos, oportunos. Diois guarde  ¡

a V. E; m uchos años. Madrid, 30 de 
D iciem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAOAZ 
Señor Subsecretario encargado def 

despacho dcl Ministeido de la Gk)- 
beriiación.

limo. Sr.: Con motivo de cesar en 
id  de Enero próximo el régimen de 
paquetes comerciales, a tenor de lo 
dispuesto en la Real orden fecha 26 
de Noviembre último, de esta P resi
dencia, se han elevado al Directorio 
Militar calificadas indicaciones expo
niendo los perjuicios que habrían de 
causar aquella supresión en la citada 
fecha por Gomprender la época del 
año en que las expedicivones son més 
numerosas, y en su consecuencia que 
la aplicación inimediata de . tal medi
do hctbcía do originar al comercio un 
quebranto tanto mayor cuanto que se 
haría sumafmente difícil evitavr la de
tención en las Aduanas de. las expe
diciones por no estar preparados su-; 
ficientemente el envío y despachóos 
rápidos de los paquetes postales. Por 
tales razones se solicita que el despa
cho de los comerciales fuese au to ri
zado por un mes més, o sea. hasta 1.® 
de Febrero próximo, a fin d.e que du- 
rante este periodo se estudien cuan
tas medidas se estimen conveniente 
para facilitar el servicio de paquetes 
postales, y encointrando atendibles las 
alegaci ones formula*das,

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha senuda 
disponer lo siguiente :

lú  Que se conceda una última y 
definitiva prórroga, que term inará en 
i °  ée Febrero próximo, para que pue
dan despacharse como hasta ahora los 
paquetes' comerciales que lleguen a; 
España,

2.̂  ̂ Que a p a rtir  de dicha fecha se 
aplicará a los paqiieijes comercialag! 
que- puedan recibirse el Tóglmen ge-: 
neral de importación establecido ea  
las Ordenanzas de Aduanas; y

3.® Que por ese M inisterio' se es
tudien y adopten con la mayor urgen
cia posible has clisposiciones que se 
Gonsidieren convenientes para facilitar, 
el rápido despacho de los paquetes 
postales, así coano para solucionar 
cualquiera aglomeración de expedü-f 
ciones que pudiera producirse a con
secuencia de la supresión del serví-; 
cío de comerciales.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE M.AGAZ [ 
Señor Bubsecretai'io encargado dei Mé®

nisterip de Hacienda.
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Exorno. Sr.: P o r Real decreto de 
, 4  de Ju lio  ú ltim o se dispuso que los 
¡servicios públicos de tra n sp o rte s  

.M ecánicos rodados sobre v ías o rd i
n a ria s  a ba;se de la conducción g ra 
tu ita  de la co rrespondencia  pública 
'íestuviesen a cargo de la Ju n ta  cen
tra l y provinciales de tra n sp o rte s , 

^desde la fecha de la publicación de 
'd icha Soberana d isposición.
■ Como dichas Ju n ta s  no han  sido 
; constitu id as h a s ta  la publicación 
del R eglam ento aprobado por Real 
orden de 11 del corrien te , d u ran te  
el plazo tran scu rrid o  en tre  am bas 
íech as, tan to  por a lgunas J e fa tu 
ras  de Obras públicas como por la 
DirecciÓT-i general de C om unicacio
nes, se han  resuelto  varios casóos en 
bien  del servicio, haciendo las re s 
pectivas concesiones, que por h a 
berlo sido con fecha p o ste rio r a la 
del citado Real decreto no pueden 
m odificar el estado de derecho ex is- 
.lente a la publicación del m ism o.

Y a fin de reso lver cuan tas con
su lta s  se han  form ulado a esta  P re 
sidencia  sobre el alcance de aque- 
31 as concesiones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer se p artic ipe  a V. E. 
¡liuo todas la s  aludidas concesiones 
p o s te rio res  al 4 de Ju lio  ú ltim o tie -  
ben  carác te r p rov isional y en modo 
alguno pueden ser alegadas como 
m ejo r derecho p a ra  o p ta r a las co n 
cesiones definitivas por vein te años 
y dem ás v en ta jas  que establece ed 
ta n  repetido Real decreto, y que en 
tal sentido deberán concep tuarse  
aquéllas por las respectivas Ju n ta s  
de T ran sp o rtes  al ap licar los p re 
ceptos del Real decreto de 4 de J u -  
fio ú ltim o y su co rrespond ien te  R,e- 
gl a m entó.

Be Real orden lo partic ipo  a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos con
sig u ien tes. Dios guarde a Y. E. m u- 
¡Cfios años. M adrid, 30 de D iciem bre 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor S ubsecretario  del M inisterio  

de la G obernación.

PEFSiíiESIi Í í IEHílB
E S T A

do disponer asista a la 25 Reunión del 
Consejo de Administración de la OA- 
cina Internacional del Trabajo, que se 
cefebrará en Ginebra el 8 de Enero 
próximo, el Representante guberna
mental de España en el mismo, señor 
D. José Jorro y Miranda, Conde de Al
tea, correspondiéndole dietas y v iá
ticos con arreglo a la segunda cate
goría del Real decreto de 6 de Mayo 
último.

De Rea¿ orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado dcl despacho.
E. ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

Señor Habilitado de este Ministerio.

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN
Por acuerdo del Directorio Milita?’, 

 ̂propuesta de este Ministerio,
8. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi

REAL ORDEN

^r.: De conform idad con 
lo d ispuesto  en el artícu lo  9.» del 
Real decreto de 1.® de Junio  de 1911, 
m odificado por el de 26 de Ju lio  
de 1922,

S. M. el R e y  ( q .  D. g ;  ha tenido 
a bien n o m b ra r p a ra  fo rm ar p a rte  
del T ribunal de oposiciones a las 
p lazas de S ecretario  jud ic ia l de T o- 
rrox, Sort y Yalverde del H ierro, y 
a las del Cuerpo de A sp iran tes, 
anunciadas en la G a c e t a  ̂ de Madíiid 
de los días 13 y 16 de Noviembre 
ú ltim o, a D. José  Y anguas y M essía 
y a D. Felipe Sánchez Ptomán y G a- 
llifa, Catedráticos die la Facultad de 
D erecho de la U niversidad C entral, 
designados por el R ector de la 
m ism a.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
]\tadrid, 11 de D iciem bre de 1924.

KI SuTjsecretai’io encargado do! Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor P residen te  de la Audiencia de

Tvladrid.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: DesigDado el C apitán 
de fra g a ta  D. Félix  An telo y Ro s si 
para acompañar ai Scrmo. Sr. In 
fante D. Jaim e en su viaje a B ur
deos (Francia).

S. M. el Rey (q. D. g.) ha R'^nido 
bien dec la ra r esta  Com isión po r el

tiemipo de su duración, con derecho 
a dietas y viáticos reglamentarios.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 20 do D iciem bre de 1924.

E! G'*'ncra! <»TU'íTriX)".dt*> de i
HONORIO CORNEJO

Señor G eneral Jefe  de la Sección 
del P ersonal. Señor In tenden te  
general de M arina. Señor In te r 
v en to r C entral de M arina.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Y istas las num erosats 
in stan c ias  d irig idas a la P resid en 
cia del D irectorio  M ilitar y este De
partam ento m inisterial por los fa 
b rican tes  de conservas vegetales y 
de pescado, solicitando in d is tin ta 
m ente que se establezca o que se 
m an tenga  el plazo de dos años p a ra  
la exportación  de lo¡s envases fa 
b ricados con la ho ja  de la ta  im por
tada en rég im en de adm isión tem 
poral, en vez del de un año que p a 
ra  dicha exportación fija la Real o r
den de 18 de Marzo de 1909, que 
concedió la  adm isión tem poral de 
aquella  p rim era  m a te ria ; y que se 
adm ita  como ju stif ican te  de las ex
p o rtac iones las certificaciones de 
las fac tu ra s  con que se docum entan' 
en las A duanas las exportaciones a 
la salida, en lu g a r de la certifica
ción de la A duana ex tran je ra  de des
tino, v isada  po r el Cónsul de Espa-* 
ña, que exige la Real orden de 3 
de Mayo de 1909, y las conclusio-^ 
nes de la A sam blea del Aceite, etí 
las que se in te resa , en tre  o tros p u n 
tos, que se am plíe el plazo p a ra  ¡si 
reexportación  de los envases con
teniendo aceites y conservas fab ri
cados con la ho ja  de la ta  im p o rta 
da en régimen de admisión temipo-: 
ra l y al propio tiem po que se sim 
plifiquen los trám ite s  y obligacio
nes a que es tán  su je to s los expor
tado res al enviar al ex tran je ro  los 
p roductos de su fab ricación :

R esultando  que los so lic itan tes 
b asan  sus petic iones en las num e
ro sa s  in s tan c ias  p resen tad as , en que 
el plazo de un  año re su lta  en la ac
tua lidad  excesivam ente corto, por 
las dificuíltades de v en ta  en los m er
cados ex tran je ro s , las condiciones 
de los nacionales, a enferm edades 
habidas en las cosechas que dificul
ta ro n  la exportación de productos y. 
o tros fundam entois apreciab les, y
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en cuanto  a la  justificac ión  de la 
llegada a la Aduana extranjera de 
destino, p re tenden  que se s u s titu 
yan  por la docum entación de las 
A duanas españolas de salida, como 
se ha efectuado a lgún  tiem po:

Visto las Reales órdenes de 18 de 
Marzo y de 3 de Mayo de 1909, que 
estab lec ieron  el rég im en de adm i
sión tem poral p a ra  la ho ja  de la ta  
en blanco que se im porte p a ra  la 
fab ricación  de envases de conser
vas, cuyo rég im en sa aplica ta m 
bién a los exportadores de aceite 
nacional en v irtud  de la Real o r
den de 9 de Febrero  del co rrien te  
año y la  ley de Adm isiones tem po
ra le s  que regu la  esta  clase de co
m ercio, en cuyo artícu lo  3> se es
tablece que la cancelación o devo
lución de los derechos de las m er
cancías adm itidas tem poralm ente  
se e fec tu a rá  una vez acred itada  la 
llegada al punto  de su destino de 
los p roductos m odificados o tr a n s -  
formado'.s, en la fo rm a que d ispon
gan  los R eglam entos o las condi
ciones especiales óe la concesión.

Considerando que tanto la ley de 
Admisiones temporales, que es de fe 
cha 14 de Abril de 1888, como las 
disposiciones por que se rigen las ad
misiones temporales de hoja de lata 
en blanco, que son de fecha de 1909, 
resultan ya anticuadas, pues no pue
de menos de reconocerse que las c ir
cunstancias de los mercados naciona
les y extranjeros han variado consi
derablemente desd>e dichas fechas, y 
que, en v irtud de esta variación, r e 
sultan atinadas cuantas observaciones 
hacen las numerosas entidades solici
tadas, puesto que obedecen a una rea
lidad indiscutible.

Considerando que ha sido sentir 
unánime en la Asamblea del aceite la 
necesidad de conseguir del Gobierno 
las facilidades compatibles con la se
guridad de los servicios de la Admi
nistración, para cuanto se refiere a 
la importación como a la exportación 
de la hoja de lata y envases que em 
plean los fabricantes y exportadores 
de aceite, secundados por los de con
servas de pescado y vegetales, por nu
merosas instancias dirigidas al Go
bierno y ai M inisterio de Hacienda.

Considerando que ningún perjuicio 
puede pródiucir a los intereses de la 
Hacienda la concesión, en lo posible, 
de lo que solicitan los interesados, 
pues si bien en principio se cumplió 
exactamente cuanto previene la ley de 
Admisiones temporales y disposiciones 
complementarias, respecto a la ju s ti
ficación de llegada de los prpducto:^

transformados al punto de destino, no 
puede menos de reconocerse que di
cha justificación ha estado en suspen
so durante un período de diez años; 
pero como dicha suspensión era c ir
cunstancial, una vez desaparecidas las 
causas que la motivaron, no podía me
nos de volverse a la normalidad re 
glam entaria sin perjuicio de atender 
cuantas observaciones fundamentadas 
se hiciesen al régimen actual, y en 
vista de ollas establecer definitiva
mente o modificar en la forma conve
niente lo que era circunstancial y pro
visional.

Considerando que llegado este mo
mento y teniendo en cuenta los de- 
feotos del régimen primitivo, obser
vado tanto por la Administración co
mo por los intereses en la reciente 
época en que ha regido aquél, y sien-; 
do palmario que parte de lo que soli
citan ha estado en vigor durante un 
largo período, sin que haya podido 
descubrirse en dicha vigencia ningún 
acto que aconseje el rntantenimiento 
del régimen antiguo, debe accederse 
a lo solicitado por los interesados en 
cuanto a la ampfiación del plazo de 
exportación de los prodúctos transfo r
mados y a la justificación de llegada 
de los mismos al punto de destino: 
sin que sea obstáculo para esto ú lti
mo los preceptos contenidos en la ley 
de Admisiones temporales, pues ante 
circunstancias tan especiales como 
concurren actualmente, que producen 
los m'ismos obstáculos que en el año 
1914, en el que se ddctó la Real orden 
de 18 de Septiembre de dicho año, 
modificando lo que la citada Ley es
tablecía respecto a aquella justifica
ción, puede dictarse otra disposición 
de igual íbdole que satisfaga la uná
nime aspiración de los interesados en 
el comercio de que se viene tratandb; 
sin perjuicio de que se examine de 
nuevo este tema si con motivo de una 
más amplia información se justifica
se que la modificación que se p ro 
pone ocasiona perjuicio notorio al in
terés nacional o comprometiera la se
guridad y garantía debid'as al Tesoro 
público.

Considerando que respecto a las fa 
cilidades que interesan los asambleís
tas aceiteros respecto a otros órdenes, 
en lo que afecta a las formalidades 
aduaneras, recientemente el Ministe
rio de Hacienda, a propuesta de la 
Dirección general de Aduanas, ha con
cedido a los exportadbres de aceite el 
añanzamiento de los derechos de 
Arancel de la hoja de lata en blanco 
importada para fabricar los envases 
fen que exportan sua produetoís, en

vez del ingreso de aquellos derechol 
que se efectuaba hasta ahora, par^ 
devolverlos una vez realizada y justi-f 
ficada la exportación, facilidad qufi, 
puede hacerse extensiva a los fabri-^ 
cantes de conservas, ya que la admi-;^ 
fcion temporal concedida a ios fabri*? - 
cantes de aceite se rige por las mismasi 
reglas que la de los fabricantes da 
conserv'as,

S. M. el Rey (q. D. g .), co n ío r- 
mándese con lio p ropuesto  por esaí 
Dirección general, se ha servido dis
poner: :

1."" Que el párrafo  8.° de la Rea2^ 
orden de 18 de Marzo de 1909, que 
concedió eil régim en de adm isión 
tem poral a los fabrican tes de con- 
ser\^as para la hoja de la ta  en bUan- 
co que im porten para la fabricación: 
de envases destinados a la exporta
ción de sus productots, se modifique, 
en el sentido de que el plazo de que 
disponen dichos fabrican tes-y  los de 
aceite, que s-e ha llan  acogidos a 
mismois beneficios en v irtu d  de la 
Real ordenadle 9 de Febrero deH co
rrien te  año, para  la exportación dó 
la hoja de lata transform ada en en^ 
vasos, será en lo sucesivo de dois 
años, en vez de uno que establece: 
la Real orden citada en prim er lu
gar.

2.® Que la regla prim era del pá
rra fo  4."* de la  Real orden de 3 dé 
Mayo de 1909, referente a las fo rm a
lidades a cum plir p a ra  justificar Hat 
exportación y llegada al punto dé 
destino de los envases fabricados’,, 
se entiende iguailmente m odificada 
en el sientido de que en vez de la’ 
certificación de la Aduana ex tran je
ra, v isada  po r eil Cónsul de E spaña,! 
se adm itirán  las fac tu ras originales:, 
de exportación, o bien copia certifi
cada de las m ism as, expedidas p o p ‘ 
Has A duanas españolas de salida. ;

3.® Que las imiportaciones de ho
ja  de la ta  en blanco efectuadas éií 
el úHtimo período de vigencia de l a í  
form alidades antedichas, con a rre 
glo a Has Reales órdenes de 18 dé 
Marzo y 3 de Mayo de 1909, se so-^ 
m etan al régim en que se disponén 
desapareciendo, po r tanto, la  so lu- 
cióit de continuidad que ha ienido la' ■ 
Real orden de 18 de Septiembre de; 
1914; y

4.® Que el rég im en de afianza- 
miento de los derechos de Ha prim e-, 
ra  m ateria  im portada en régim en dé' 
adm isión tem poral concedido a loé- 
fabricantes de aceite po r la Real or.^ 
den de 15 de O ctubre último es ex
tensivo a Hos fabricantes de conser
vas, ya que se tra ta  de una indus< 
tr ia  de transfo rm ación  análoga f
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^U6 se por las mismas dispo-

De Eeal orden lo digo a V. E. pa
ra  su  conoeimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid^ 22 de Dáciemhre de 1924.

El Subsecretario eacargado del Milnisterio,
CORRAL

Soñor Director general de Aduanas,

Exemo. Sr.: En cum plim iento de 
|o  dispuesto por Real decreto del 10 
•y Redi orden del 11 de Agos'to 
de 1920:

Yisías las cotizaciones de la onza 
^Troy” de oro fino en el m ercado 
de Londres y el prom edie en la Bol
sa de Madrid de la  libra* esterlina 
en giros a la vista sobre aquella 
plaza, du ran te  ios días 24 de No. 
viem bre al 23 de Diciembre, ambos 

 ̂ inclusive, d'cl corriente año,
S . M. el R e t  (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esa 
D irección general, se ha servido dis
poner- que el recargo que debe co
b rarse  por las Aduanas en las liqu i
daciones de ios derechos correspon
dientes a las m ercancías im portadas 
y  exporíacías por las mismas durante 
el mes de Enero de 1925, cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de plata 
española o billetes, del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en mone
d a  de oro, será  de 37 enteros 54 
céntim os por 100.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
,fa su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de D iciem bre de 1924.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas.

Exem o, S r,; E n  cum plim iento de 
las prevenciones conienidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922, 
y  vistas las cotizaciones media.s du- 
raiifte el mes corriente, facilitadas 
a ése Centro directivo por la Junta 
Sindical del Colegio de  /^genjies da 
Cambio y B olsa de la de Madrid,

S- M, el R e y  (q, D. g,) se ha ser- 
vido disponer que las cictizacioíies 
que han  de serv ir de base d u ran te  
Di mes de Enero áe 1925, p a ra  li
q u idar el tanto por ciento de recar.- 
go a  que han de estar su je tas las 
m ercancías producto y procedentes 
de naciones a las que se aplique la 
prim era colum na del Arancel o de 
aquellas cuyas divisas tengan una 
depreciación en su  par m onetaria  
con la p ese ta  igual o superio r al

70 por 10.0, serán  las siguientes: 
Portugal, cinco enteros 982 m ilési
mas; Ausfria, cero onlcros 10 m ilé
sim as; Gh-ecoesLovaquia, 21 eriíteros 
671 milésimas; Rumania, tres en 
teros 631 m ilésim as; H ungria, cero 
enteros 10 m ilésim as; T urqu ía , tres 
cu teros 910 .milésimas; B ulgaria, 
cinco enteros 269 m ilésim as; Yu
go esl avia, 10 enteros 630 m ilési
m as; Finlandia, 18 enteros 59 m ilé
sim as; Grecia, 12 enteros 994 milé
simas, y B rasil, 29 enteros 823 m i
lésim as.

De Real orden lo digo a Y. E. p a
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y ..E . m uchos años. 
Madrid, 30 de. D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encurgado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas.

Excano. Br.: Elevada denuncia a la 
Presidencia úél Directorio Militar con
tra  indeterminados industriales de la 
provincia die Huesca que, burlandq la 
ley, según se afirma, dedíeanse a la 
comipra y venta de ganad'O' de oerda 
sin tribu tar al Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), estiímiando 
conveniente toda cooperacáón que evi
te o reprim a la defraudiación por di
cho concepto, se ha servido disponer 
se interese .de ese Centro directivo dé 
las órdenes oportunas para que üos in
dividuos dicl Cuerpo de CaTabineros 
en aquella provincia vigilen y exijan 
la presentación de la patente a los 
traficantes en la industria expresada; 
debiendio advertirse que ese documento 
(que es personal y ha de contener las 
señas de la persona a cuyo nombre 
vaya extendido) es requsito indispen
sable para  circular con sus ganados 
por los caminos, siendo causa de em
bargo preventivo la carencia del cer
tificado talonario que acredjite el pago 
de la mencionada patente.

De Real orden lo digo a Y, E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años,. 
Madrid, 30 de Diciembre die 1924.

Eli Subsecretario encargado del MinJiSterío,
CORRAL

Boñor Director general de Carabi- 
neros.

GOBERMACIOK

REAL ORDEN

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder un  m es de licencia 
por en ferm o, con a rreg lo  al a r ttc u -

lo 33 del R eglam ento de 7 de Sep-« 
tiem bre de 1918 y a la Real orden 
de 12 dél co rrien te , a  D. M anuel 
Díaz B arona, Oficial de segunda cLa^ 
se de A dm inistración  civil en  ese 
Gobierno., debiendo d isfru tan la  en 
esa cap ita l.

De Real orden lo digo a Y. B., con 
inclusión  del expediente instru ido  al 
efecto, p ara  su conocim iento y fines 
consigu ien tes. Dios guarde a  Y. B.; 
m uchos años. Madrid, 30 de Diciem ^ 
bre de 1924.

P. D.,
GALYO BOTELO 

•Señor G obernador civil de Yaiencia.

I lL I
MTIS

REALES ORDENES

FalLecido en  17 de los co rrien tes 
D. Luis Gigirey Morentíii, Catedrático 
n um erario  de la  U niversidad de 
B arcelona, y correspondiendo esta 
vacante a (la segunda de ascenso,

S. M.. el R e y  (q. D. g.) .se ha ser-^ 
vido d isponer s¡0 den  los ascensos 
de e,sca]a, y, en su consecuencia, 
que los Catedr áticos num erario s  
don LuiiS B erm ejo  Yida, D. Ju an  
Bautistqi P ese t Aleixandíre, D, Luis 
del Ya^iíe P ascual, D. Luis Jimó^TGz 
Asúa y D. Jo sé  Pasciial Yila, per-- 
tenecien tes a las U niversidades de 
Madi'‘id, Yaiencia, Z aragoza, Madrid 
y Salamanca,- respectivam en te , 
sen a ocupar núm ero  en las sec
ciones cuaT^ta, quinta, sexta, sép ti
m a y octava del escalafón , con la 
an tigüedad  de 18 de los co rrien tes 
y sueldo anual desde el m ism o día 
de 12.009 pesetas el primero, 10.00O 
p ese tas  el segundo, 9.000 pese tas el 
te rcero , 9.009 pese tas  el cuarto  y
7.000 pese tas  el quinto .

De Real orden lo digo a Y. B. para  
su  conocim iento y dem ás efectos,; 
DiOis guarde a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 22 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario en car-gado del Minisitcrío,
_ LEANIZ

Señor Ordenadíor de Pagoís p o r ofo'li- 
gaciones de eíste M inisterio .

De conformidad con lo e s ta iA e c id o  
en las Reales órdenes de 4 de Octu
bre de 1916, 21 de Febrero y 10 de 
Abril de 1920,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha teaida a 
bien disponer se anuncie a  concurso 
ia provisión de la plaza de Profesor
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G0 Relig-ión de ese Iiisiilulo entre P r o  
losores que figuren en el EsoaCafón de 
los mismO'S, siendo preferidos los que, 
declarados excedentes por Real orden 
de 16 de Septieniibre de 1916,/ hayan 
desempeñado igual asignatura en la.s 
Escuelas Noinnales de la miisrna po
blación, siempre que estén compren
didos en la Real ord-en de 21 de F e
brero de 1920.

De Real orden lo digo a S. para 
su conocimiento y demá? efectos. Dios 
guarde' a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1924.

El Slii»ecretar!o encorírado del Mlalsteria,

LEANIZ
^eñor D irector del Instituto Nacional 
" de Segunda enseñanza de Avila.

De conformidad con lo establecido 
en las Reales órdenes de 4 de Octu
bre de 1916, 21 de Febrero y 10 de 
Abril de 1920,

S. M. el R e y  (q. D, g ) ha tenido^ a 
bien disponer-se anuncie a concurso 
la provisión de la plaza de. Profesor 
de Religdón de ese Instituto entre Pro
fesores que figuren en el Escarafón de 
lois rnisimos, siendo preferidos los que, 
declarados excedentes por Real orden 
de 16 de Septiembre de 1916, hayan 
desempeñado igual asignatura en las 
Escuelas Normales de la misma ’ po
blación, siempre que estén compren- 
didoiS en la Feal orden de 21 de F e
brero de 1920.

De Pmal orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de D iciem bre'de 1924.

El Subsecretariío encargado del Ministerio,

LEANTZ
[Señor Director del Instituto Naoional 

de Segunda enseñanza de Albacete.

Eli cum plim iento de. lo prevenido 
en los artícuilois 75, 149 y 150 del v i
g en te  E istatuto de 18 de Mayo de 
1923 y Real orden de la P residencia  
del D inectorio M ilitar de 28 de E ne- 
m  ú ltim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re 
suelto.*

1.® Que asciendan , en co rrida  de 
esca las, al sueldo y  con iaiS a n ti
güedades que S'0 expresan, los s i
gu ien tes M aestros y M aestras de)l 
p rim er escalafón.

Maestros.
8-11-24 .— ^Vacante del Sr. S an ti- 

llana, núm ero 960: a 5.000 pesetas, 
j&r. M onforte, 1.216; resulltas; u

4.000, Sr. Bueis, 2.004; a 3.500, se
ñor Soliva, 3.301.

V acante del Sr. N avarro, núm ero 
1.353: a 4.000 p ese tas : Sr. Nadal, 
2.005; re su lta s : a 3.500, Sr. A lem a- 
ny, 3.303.

1 6 -1 1 -2 4 .— rV acante del Sr. Ro
quero, núm ero 289: a 6.000, señor 
T estillano , 590; re su lta s : a 5.000, 
Sr. Mir, 1.217.; a 4.000, Br. Orst, 
2.006; a 3.500, Sr. Munel, 3.305.

V acante del Sr. Cid, núm . 1.610: 
a 4.000 p tas., Sr. M osquera, 2.008; 
re su lta s : a  3.500, Sr. Alonso, 3.306.

Vacante del Sr. M artín, núm ero 
3.171: a 3.500 pesetas, Sr. Núñez, 
núm ero 3.307.

19-11-24,—  V acante del Sr. L lo- 
rens, núm ero 1.274: a 4.000 pese
tas, Sr. T aberner, 2.009; re su lta s : 
a 3.500, Sr. Mata, 3.308.

Maestras.

1-11-24.— ^Vacante de la Sra. P a 
ga, núm ero 1.197: a 4.000 pesetas, 
Sra Espada, 1.925; re su lta s : a pe
se tas  3.500, Sra. G ortiñas Lorenzo, 
3.192 bis.

2-11-24.—-Vacante de la Sra. Gó
mez, núm ero 1.978: a 3.500 pese
tas, Sra. Masip, 3:194.

17-11-24,'—^ñ^acaiite de la Sra. P é 
rez, núm ero 1.351: a 4.000 pesetas, 
Sra. P inar, 1.927; re su lta s : a 3.500,. 
Sra. O rueta, 3.196.

18-11-24.— ^ñ^acante de la señora 
Sánchez, núm ero 1.158: a 4.000 pe
setas, Sra. Orduña, 1.928; re su lta s : 
a 3.500, Sra. Boyer, 3.197.

19-11-24.— ^ñ^acante de la señora 
López, núm ero 971: a 5.000 pesetas, 
doña E ulalia  Alvarez Lorenzo, n ú 
m ero 652 bis, en cum plim iento de 
sen tencia  del T ribunal Suprem o de 
20 de Jun io  de 1924 y de acuerdo 
con la  Real orden de 19 de Noviem
bre últim o.

23-11-24.— ^Vacante de la  señora 
Ilarregu i, núm ero 958: a 5.000 p e
se tas , Sra. F ores, 1.120; re su lta s : a
4.000, Sra. Máe, 1.929; a 3.500, se
ño ra  San A ntonio, 3.198.

26-11-24 .— V acante de la señora 
Trepa.st, núm ero 1.717: a 4.000 p e 
setas, Sra. Jo rdá , 1.930; re su lta s : a 
3.500, Sra. Cabrera, 3.199.

V acante de la  Sra. Ibáñez, núm e
ro 1.230: a 4.000 pesetas, Sra. Mu
ro, 1.931; resultáis: a 3.500, señora 
Comas, 3.201.

27-11-24.— ^Vacante de la señora 
Rodríguez, núm ero 753: a 5.000 pe
setas, Sra. Rivelles, 1.121; re su lta s : 
a 4.000, Sra. Pérez, 1.932; a 3.500, 
Sra. Saavedra, 3.202.

1-12-24.— ^Vacante de la Sra. Ca
nas, núm ero 586: a 5.000 pesetas.

Sra. Piodríguez, 1.122; re su lta s : a
4.000, Sra. Osete, 1.933; a 3.500, se
ñora  Virgili, 3.203.

2.0 Que se ascienda al sueldo de
3.000 pesetas anuales, con efectos', 
del escalafón que proceda y econó«* 
micos del 20 de Noviembre ú ltim o, 
en que les fué coñcedido el pase al 
prim er escalafón  con plenitud d'ó 
derechos a doña Inés P ila r C aste- 
la r y doña Ju s tin a  Camino Moiie-- 
dero, que venían  figurando en el se - ' 
gundo escalafón; y

3.0 Que asciendan al sueldo de’ 
2:500 pesetas, con la . antigüedad 
que se expresa, los sigivienlcs M aes
tro s y M aestras del segundo eeca- 
Ialó]i.

Maestros.
10-11-24.— ^ú^^acante del Sr. Abadt 

núm ero 671: Sr. González, númo*  ̂
ro 1.076.

ll'Ai^-24.-«--Vacant6 del Sr. F e r
nández, núm ero 86: Sr. Alvarcz, n ú 
m ero 1.077. .

21-11-24.— V acante del Sr. M ar
tín, núm ero 226: Sr. Rodríguez, n ú 
mero 1.073.

25-11-24.— V acante del Sr. Mer
ced, núm ero 583: Sr. Gil, núm ero 
1.079.

30-11-24.—Asacante del Sr. G ar- 
c ía , n ú> mero 884; S r . A.v el 1, n. ú m c -  
ro 1.C80.

Ma.esti'cis.
11-11-24.— ^^M'Cante de la señora' 

Moneo., núm ero 52: Sra. Ordóñc.?- 
núm'ero 975.

22-11-24 --f-Vacanté de la soñolf 
M artín, núm ero 239: Sra. FopieV
núm ero 976.

27-11-24 .— ^á^cante de la scñob 
Josa, núm ero 850: Sra. Oñate, niV 
m ero 977.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 26 de Diciem bre de 1924.

El Subsecretario encar,r,'aclo ele! M irislerío

LEANIZ
Señor O rdenador de Pagos p o r oblí^ 

gaciones de este M inisterio y se
ñores Jefes d.e las Secciones ad-  ̂
m in ie tra tivas de P rim era  ense-^ 
ñanza.

• Itmo. S r.: Terminado el plazo de 
reclamaciones que determina la Reas 
orden de 31 de Enero anterior, y vis
tas las presentadas contra la ordox de 
la Dirección general de 7 de Noviem
bre último (G a c eta  del 12) de propiit-s- 
tas de Maestra.^ por el quinto turno y 
las observaciones de las Seccionen ?,]:L 
m inistrativas,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer

Oue se estimen las reclamaeiones de 
doña Angela Iglesias Civil, doña Car- 
niien Aleu Pifarré, doña Consuoio Gi- 
ra lt Marqcés, doña Mercedes Núñez 
Oliva, doña María Val Figueroía, do
ña María Teresa Martí Parés y doña 
Ju lia  Mestre Rander, y comprobado 
que tenían solicitadas por cuarto tu r 
no en las convocatorias de Junio y Di
ciembre de 1923 las Escuelas de Ríu- 
dons y Montroeig (Tarragona), se eli- 
mdnan die la propuesta las referidas 
yacantes.

Se desestiman las de doña Natalia 
Sola Suñer y doña María Artés y To
más, la prim era por adjudicarse la 
vacante de Cherta a opositora ^on me
jo r número, y la segunda por ser pe-i 
ticionaria en el segundo semestre ac
tual y ser Has vacantes que adjudican 
correspondientes al primero, care
ciendo, por tanto, de personalidad pa
ra  reclamar.

Vistas las observacaones de las Sec
ciones adm inistrativas de Barcelona y 
Lérida, m anifestando  la prim era que 
dona Marcelina Barca González fue 
nombrada en 22 de Abril propietaria 
de la Escuela de Argensola, y la se- 
gcnda que la Escuefa de Arbucias no 
está vacante actualmente, se anulan 
las mencionadas adjudicaciones.

En su consecuencia, queda modifi
cada la propuesta en la siguiente 
form a:

Número 87. Doña E lisa  Sanfelíu 
Daríos, Suria, pdrvulos (B arcelona), 
con 3.199 habitantes.

Número 88. Doña Mercedes Hi
gos B ernaus, Cherta, núm . 2 (Ta
rrag o n a ), con 2.513.

Número ,89. Doña N atalia Solá 
Suñer, A lcarraz (L érida), con 2.973.

Número 90. Doña Mercedes Go- 
ilomer F errer, A rm entera  (G erona), 
con 1.000.

Número 91. D oña Jo se fa  R ívíís 
Gosé, Odeiia .(B arcelona), con 1.716.

Número 92. Do>oa Rpsa Rico Bella 
p r ie s a  de Segre, D irección graduada 
rL érida), con 1.584.

Núm ero 93. Doña Teresa Viño- 
^ .s Matéu, A rtesa de Segre, Sección 
gí’aduada (L érida), con 1,584.

Número 94. Doña Concepción Sa- 
baté  Nogués, M ontagut (G erona), 
con 1.340.

Número 95. Doña T eresa Dive 
Rubio, M asalcoreig (L érida), con 

.'916,
Número 96. Doña M aría Solsona 

Pavía, C astellfu llit dcH Bois (B arce
lo n a ) , con 911.

Con las anteriores alteraciones se 
dociaran definitivas las propuestas 
c o n ; i d a s  en la  orden de la Direc

ción general de 7 de Noviembre an
terior, cuyas in teresadas deberán 
posesionarse de sus cargos en el 
plazo de tre in ta  días, a conta.r del 
siguiente al de su pudilicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de Diciembre de 1924.

El Subsecreíario encar^-ado del illnicterlo
LEA MIZ

Señores Jefes de las Secciones Ad
m in istra tivas de P rim era  E nse
ñanza.

lim o. Sr.: Vacante el cargo de Se
cretario de la Escuela Superio r de 
Arquilccílura de B arcelona,, y  do 
confoTmidad con la  propuesta for
mulada por el Claustro d'-e la misma, 

S. M. el REY‘(q. D.^g.) ha tenido 
a bien nom brar p a ra  dicho cargo al 
Catedrático num erario  del referido 
Centro docente D. Einrique Catá y 
Gstá.

De PtCal orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimientó' y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Ma,drid, 27 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

limo. Sr.: P ara  dar cum plim iento 
a lo dispuesto en e l R e a l  decreto 
de 18 de Jun io  de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se inserte en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden si
guiente, que filé dictada con fecha 
8 de Noviembre próxim o pasado: 

“Excmo. S r .: Vistas las propuestas 
hechas por la Rea!I Academia Nacional 
de Medicina y por la Faoultad de 
Medicina de la Universidad Central, 
p a ra  que sean designados dos indi
viduos de su seno que, como' Dele
gados oficiales, lleven su rep resen
tación al VI Congreso Médico Na
cional que se ha de celebrar en la 
Habana, y considerando ú til y con
veniente p a ra  los intereses de la en
señanza pública en E sp añ a  que el 
Gobierno se asocie a tan importantG 
acto de cultura,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con aquellas propuestas, ha te
nida a bien resolver:

1.® Que se nombren Delegados 
oficiales de aquellas Corporaciones 
por . la represen tación  especial del 
M inisterio de Instrucción  pública  en 
el Congreso Médico de la Habana, a

D. Jotsé Codina y Castellví, AcadéiUíico, 
y a D. Rafael Molla y Rodrigo, Ca
tedrático  de la Universidad CentraL

2.° Que por los D epartam entos 
de Hacienda y de Instrucción públi
ca se adopten las resoluciones opor
tunas para el cumplimienlo de este 
acuerdo, teniendo en cuenta las p re
ceptos del Real decreto de 18 de Ju-; 
ni o de esto año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma-: 
drid, 8 de Noviembre de 1924.

EL . MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del 

M inisterio de Instrucción pública.” 
De Real orden lo digo a. V. I. pa

ra  su conocimiento y efectos. Dioa 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Diciem bre de 1924.

El Subcíicrotarlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por 
Obligaciones de este M inisterio.

B E L  C O SiE fSN O

c o m E m  DE LA E o o m o M m

SECCIÓN d e  d e f e n s a  DE LA PR,ODUCCIÓN 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924

y lleglamiento de 24 de Mayo del
■mismo año.)

IV! ú mero 45.
1.— Peticionario : I). Luis María de 

Aznar, como Director gerente de la 
Compañía Siderúrgica del M editerrá
neo, doiiniciliada en Bilbao.

II.—Industria : Siderúrgica.
III.—Auxilios soiicit?vdos:
A) Excrlción de dorecho'S reales y 

de tirmbro.
B) Reducción al 50 por 100, du

ran te  ocho años, de todos los tributos 
directos sobre la industria  y sus utili-: 
da des.

C) E?:énción de derechos arancela
rios de importáción durante un má
ximo de perío-do que pueda concederse 
para lois productos naturales y los se-̂  
m iproductos que no se ohiengan en 
España y que necesite esta induetria, 
al efecto de transformíarlos en produc
tos propios de lá misma.

D) Exención de derechos arancela
rios. para la imiporiación de la maqui
naria siguiente:

I f  liam inador E structural de 28.
2.® Laminador de chapas.
3.® Hornos de recalentar.
4.® Una planta “Sindering” para 

ho-rño a:ito. ‘
5.® Cilindros para laminadores.
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6.° Una fresadora para tréboles de 
cilindros de lainúnaeión.

7.® Un torno para cilindros de la
minación.

8.® Una criba para cok.
9.'’ Piezas de repuesto para’ las ins- 

lalaciones eléctrioas “Westingdi'ouse”, 
para los lanrinadores.

10. Do-s grúas eléctricas para la‘- 
minador de chapas.

E) Derecho arancelario mínimo in
variable, durante ocho años, para los 
productos de su industria.

F) Declaración de utilidad pública.
Do que se hace público para que

los que so consideren con derecho a 
redam ar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fijíi el artículo 34 del men- 
cionado Reglamento, contados a‘ p artir 
do la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, la pro- 
rosta razonada que corresponda*, p re
sentándola o dirigiéndola por correo 
rertificado al PrVsidenLc de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Econoiinía Facioiial, que ra 
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia del original remitido poi**̂  
dicha Sección a esta Presidencia* del 
Gobierno para su publicación, según^ 
previene La Real orden circular dO/ E7" 
de Julio de 1924 (G a c et a  del día 18).

Madrid, 29 de Diciembre de 1924.— 
El Oficial mayor, Con^e de. Morales de 
los Ríos.

Número 4^.

I.—Poiicionario : D. Miguel Devis 
Ahuir, Socio gestor de la Compañía 
regular colectiva -“Hijos d̂ i M. De vis”, 
domiciliada en Valencia.

II.—Industria*: Construcción de cal
derería gruesa de hierros y construc
ción y reparación de m aterial móvil 
para ferrocarriles.

III.—^Auxilio solicitado'! Declaración 
de utilidad pública*.

Lo que, se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclatm-ár contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamiento, contados á p a rtir  
de la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, la pro
testa razonada que corresponda^ pre- 
sentándola o dirigiéndola por correo 
certificado al Pre^^ideute de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía* Nacional, que ra 
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12. ,

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidenciá del 
Gobierno para su publicación, según 
previene La Real orden circular de 17 
de Juíliq de 1924 (G a g é ta  del día 18).

Madrid, 29 de Diciemíbre de 1924.— 
El Oficial mayor. Conde de Morales de 
los Ríos.

Número 47. ^ j
I.—Peticionario: D. Juan  Agustín 

Iñigo Iñigo> vecino de Daroca (2ara- 
goza).

II.—Industria : Desestañación de la 
hoja do lata.

I I I —Auxilio solicita-Io: • Exención 
de derechos arancelarios de im¡j>orta- 
ción de una máquina “Gamos”, pro
cedente de Manchester, para empacar 
la parle férrea que queda como des
pojo de la desestañación del recorte 
de la hoja de lata.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclam ár contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamíénto, contados a* partir 
de la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, la pro
testa razonada que correspc/adá, pre
sentándola o dirigiéndoLa . por correo 
certificado al Presidente de la Sección 
de Deíenoa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra 
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia del original rem itida por 
dicha Sección a esta Presidencia: del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (G a c et a  del día 18). 
/M adrid, 29 de Diciemhre de 1924.— 

El Oficial mayor, Conde de Morales de 
los RÍOS.

DE m m m E C O B

Concurso para la provisión del cargo
de Ingeniero encargado de los tra^
bajos municipales de la ciudad de
Tánger {Marruecos),

Debiendo proveerse, previa la ges
tión correspondiente por parte del 
Gobierno y de coinformidad con lo 
acordado en el párrafo sexto del a r
tículo 35 del Convenio de París de 17 
de Diciembre de 1923, una pla>.a de 
Ingeniero, dotada con el sueldo anual 
de 38.000 francos marroquíes, además 
del alojamdeínto, al que proveerá la Ad_ 
miinistración de la* ciudad, se anuncia 
su provisión por concurso, con arreglo 
a las siguientes bases:

1.* Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en el concurso:

A) Ser españoil.
B) Acreditar buena conductá.
C) Ser mayor de veintitrés años y 

menor de cincuenta.
D) Poiseer un título de Ingeniero, 

con vailidez oficial en España.
La circunstancia de haber desempe-- 

ñado funciones análogas a las que son 
objeto de la presente convocatoiria en 
Diputación, Ayuntamiento do la Na
ción o Marruecos, será considerada 
como preferente. La posesión del títu 
lo de Arquitecto, conjuntamente con el 
de Ingeniero, será asirnismo estimada 
como circunstancia preferente.

2.* A las ’soílicitudes, dirigidas al 
Exicmo. Sr. Presidente del Directorio 
Militar, Oficina de Marruecos, deberán 
acompañar los documientos acreditalti- 
vos de las condiciones expresadas an-  ̂
teriorm ente, A), B), C) y D), y certiñ- 
cados justificativos ’de los servicios 
prestados. Dichas solicitudes, con sus 
anejoiS, serán entregadas en la Oficina 
d-e Marruecóts de la Presidencia del 
D irectorio, Militar, dentro del plazo de 
veinte días, a contar desde la publica-; 
ción del presente anuncio de concurso.

3 .* La Superioridad se reseiNa el 
derecho de aeclarar d>esierto eí con

curso, sean cuales fuesen los méritcMi 
y condiciones de los aspirantes.

Madrid, 30 de Diciembre de 1924.—<’* 
El Director, M. Aguirre de Cárcer.

N ota .—Párrafo sexto del artículo 3̂ # 
del Convenio de París de 17 de Di-í» 
ciambre de 1923, que se cita:

“Por razón de las intereses pa'rticu-' 
lares de Francia y España en las obras 
públicas, en Las empresas y en las con-» 
cesiones de obras pública's de la zona 
de Tánger, el Ingeniero de Obras pú 
blicas del Eslado será de nacionalidad 
francesa; el Ingeniero encargado de laj 
obras municipa’Les, de nacionalidad es
pañola:. Los dos Ingenieros serán pro-? 
puestos al Comité de Control por su? 
Consulados respectivos.”

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ümcm Y JU ST IG 8A

eyesEORETAi^SA
En el Juzgado de prim era instanciai 

de Gazalla de la Sierra se halla va
cante, por promoción del que 5a dés- 
eanpeñaba, la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de cate-; 
goría de ascenso, que debe proveerse' 
por traslación, conforme a lo preve-, 
nido en el artículo 1.° del Real decre-^ 
to de 29 de Julio de 1015.

Los solicitantes dirigirán sus ins-, 
tancias at Presidente de la Audiencia^^ 
territorial de Sevilla, por conducta, 
del Juez del partido en que presten.; 
sus servicios, dentro del plazo d ^ ; 
tre in ta  días naturales, a contar desd*C 
la publicación de este anuncio en líjí ¡ 
Ga c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 29 de Diciembre de 1924.— 
El Subsecretario, García-Goyena. ; ;

HAG8ERIDA

DENECGSON GENERAL DE TESO« 
RERIA Y CONTABILIDAD

Con arreglo a  lo deteriminado en d  
artículo 1.® del Real decreto de 16 d<̂  
Octubre de 1924 disponiendo la emi
sión de obligaciones del Tesoro por IH 
cántidad de 1.275 millones de pesetas» 
a cuatro años fecha, o sea, al venci-t 
miento de 4 de Noviembre de 19.28, 
con interés a razón de 5 por 100 anuai?; 
con una prim a de amortización dd 
1 por 100 del capital ematido, abonan 
hite a la fecha del expresado vencU: 
miento, y destinadas dichas obligacRN 
ftes, en prim er término, a canjear A 
la par las que se hallaban en, circuüsfe?» 
ción por la cantidad de 978.169.508 
peseta^, que fueron emitidas al plazi 
de un año por Real decreto de 22 d i 
Octubre de 1923 y qne a su vencimien^í 
to en 4 de Noviembre de 1924 no soli
citaron ell reembolso, negociándose ¿4 
remíanente tahnbién a la pá!*,

E«it>a Dirección general ha puesto en 
circulación obligaciones del Tesoro al 
portador, emitidas con fecha 4 de No
viembre de .1924, según el detalle sD 
guiéñie:. - -
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OMigacion-es a cuaitro años focha al 
Vencimiento de 4 de Novioiribre de 
_il>2i8, .con interés de 5 por í<00 anual» 
'pagadero por trim estres vencidos en 

de Febrero, 4 de Mayo, 4 de Agosto 
f  4 de Noviembre de cada año, por 
niedio de .cupones que llevarán unidos 
los títulos: 162.180 de la serie A, de 
a ;500 pesetas cada una, números i a
I62..180, y 238.7&2 de lá serie B, de 
ñ.OOíO pesetas cada una, números 1 a 
238.782, imiportantcs en junto Í.275 
ininones de pesetas.

En tanto se confeocionan los i,ítuIos 
definitivos, .esta Dirección general há 
einitido c-arpetas provisionajles en igual 
tiúmero, CO'U la misma juin^eracióii y 
Bsrie de los títulos que las mismas re^ 
prcbenían, con ciiairo cupcnes trim es
trales, correspondieiiites a lOiS venci
mientos de 4 de Febrero, 4 de Mayo, 
4 de Agosi'o y 4 de Noviembre de 1925.

tionsidera.dos los títulos de las m¡en- 
ciona.das obiigaciones, y en su repre
sentación las carpetas" provisionales, 
con el carácter de efectos públicos, 
según el expresado Real deorcío, y ha
biéndose entregado al Baoco de Éspa.- 
fia, para que .a su vez lo haga al pú
blico en canje do lás obligaciones re
novadas, vencirla.s en 4 de Noviembre 
de 1924, y de los resguardos interinos 
entregados a los suscriptores a rnetá- 
ííco, podrá efectiiarsG su contralacion 
pública en cuento el Ministerio de lía- 
^cienda se sirva dar. la autorización de- 
termiinada en el Reglamento de la 
Bolsa de Madrid.

Madrid, 30 de Diciembre de 1924.—' 
.01 Director general, Arturo Forcat.

Q i m m m f m m ñ  

m^EEomüfi mímEññL  d e  s m í m m
Siendo rGalimente corto el plazo con- 

^ndido para la presentación de instaíi- 
‘̂ ias a las plazias últimaimiente anun
ciadas de Bacteriólogos y Químicos del 
Institu to  d-e Hi.giene de Canarias en la 
élAGETA tí el 17 de Diciembre actual, y 
debiendo ser un mismo T rib u n a l' el 
que ha de Juzgair los ejercicios de opo
sición de éstas y  de las de las Briga
das Sanitarias provinciales de Huelva, 
Oviedo, AJmería y  Pontevedra, se ana- 
p íía  inclistlntamente para todas estas 
v^acantos el plazo de presentación de 
solicitudes hasta: el día iñ de Enero 
próximo, debiendo dar comienzo los 
í&jerciclos el día 1'9 del mismo mes, a 
las cuatro de la tarde, en el Instituto 
:ílacional de Higiene de Alfonso XIII, 
previo sorteo de los opositores p re
sentes y clasificación de éstos en g ru 
pos, según Tas vabantes a que aspiren.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los sblicitantes. 
Madrid, 3-0 de'D iciem bre de 1924.— Êi 
'Director general de Sanidad, F. Mu- 
r i l lo .

lA 'L T rtU frry ': : :  rB L ':r jf ;A  ¥  
IrL u S  ÍIWTEO

ño halla vacante en el Instituto Na- 
- 0.: do segunda enseñanza de HuoíSw

ca la plaza de Catedrático de la asig
natura de .Geografía e Historia, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y. Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
que desempeñen o hayan desempeña
do igual asignatura o de indudable 
analogía.

Ims aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación'de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

•'Madrid, 11 de Diciembre de 1924.—- 
El Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de segunda enseñanza de Mála
ga la plaza de Catedrático o Profesor 
de la asignatur de Dibujo, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en las 
Reales órdenes de esta fecha, 18 de 
Julio y 23 de Diciembre de 1918.

Pueden optar a la traslación los Ca- 
tedráticots num erarios y Profirmrefí 
de Institutos que desempeñen o hayan 
desemipeñado igual asignatura o de 
i nd ud ab Te a na l o g í a.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro dol pTazo improrrogable d-e 
veinte días, a contar des-de la publi
cación de este anuncio en . la G a c e t a  
DE M a d r id .

Este anuncio se publicajrá en los 
Boletines Oficiales do las provincias 
y por medio de edictos en todos 1-os 
Establecim ientos' públicos de enseñan- 
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que \m  Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el piresente.

óMadrid, 11 de Diciembre de 1924.— 
El 'Subsecretario, Leániz.

m m m rú  ■

■ B m s E o ñ m m ñ í ñ
limo. S r.: Al Director general de la 

Deudá y Clases pasivas digo con esta 
fecha, de Real orden, lo siguiente: 

'“Tlmio. S r.: En virtud de expedien
te promovido en esa Dirección general 
por el Sr. D . Emilio Fernández y Me- 
ndndez Valdés, Ingeniero Jefe de p ri
m era clase del Duerpo Naeionaí de

Minas, en situación de supernum era
rio, y de acuerdO' con el informe favo
rable de V. I., fecbá 28 de Noviembre 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido , a 
bion dccilararie jubilado por Real de
creto de 20 del actual, publicado en la 
G a c e t a  del día 23. Pero habiéndose 
paidecklo el error de llamar D. Alfonso 
al citado D. Emilio Fernández y Me- 
néndez Yaldés, y siendo éste el único 
Ingeniero Jefe ^kl. Cuerpo Nacional de 
Minas que tiene los apellidos de '‘F er
nández y Menéndez Valdés” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se manifieste a V. I., a 
los efectos procedentes, que el Inge
niero Jefe Me prim era’ciase del Cuer
po Nacional de Minas jubilado en v ir
tud de-1 expresado Real decreto ha sido 
el Br. D. Emilio Fernández y Menéii- 
dez Valdés, como consta de manera 
fehaciente en toda la' documentación 
presentada por el interesado en la 
Dirección general del digno cargo 
de V. I .”

Lo que tr a s la .d o  a V. I. para su co
n o c im ie n to  y d e m á s  e f e c to s .  Dios g u a 'r .  
de a. V. I„ muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de .1924.'— Ê1 B u b se c re ta r iO ', 
Vives.
Beñor Subdirector de Minas e Indus- 

tiias  metal úrgicas.

ClEfyE^AL DE úBññB 
PimUOñB

G0N6ERVAGI0N Y  REPAPJiGION DE CA
RRETERAS

Obras por Administración.

Siendo ba^stantos las comunicacio
nes que se reciben do varios Ingenie
ros Jefes de Obras públicas pidiendo 
autorización a esta Dirección general 
para e j e c u t a r  por administración 
obras de conservación o de reparación 
de carreteras de contratas rescindidlas 
o con subastas dos veces desiertas, lo 
que da Hugar a una tram itación inne
cesaria, teniéndolas que devolver por 
decreto marginal manifestándoles que 
no necesitan tal autorización por te
nerla ya dada con carácter general en 
v irtud de la Real orden de 8 de Fe
brero de 1923 (G a c e t a  diel 11), y que 
se dictó precisamente para evitar esa 
y otras tramitaciones, con objeto de 
re trasar lo menos poisible la ejecución 
de las obras correspóndientes y con 
objeto de que en lo sucesivo no vuieíl- 
van a repetirse comunicacionés como 
las citadas,

Esta Dirección general ha resueilto; 
recordar a V. S. el exacto eurnpli- 
miento para lo sucesivo de la mencio
nada Real] orden de 8 de Febrero de 
1923 ( G a c e t a  del 11), en evitación de 
tram itaciones innecesarias y perjudi- 
ciailes para el servicio.

Dios guarde a V. S. muchos años.  ̂
Madrid, 29 de Diciembre de 192'4.— Ê1 
Director general, FaquinetO'.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú-: 

blicas die todas las provincias, ex-; 
cepto los de Alava y Vizcaya y Gul-; 
púzcoa y Navarra.
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